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Acta Número 38 Sesión Extraordinaria 

 de Cabildo, de fecha 25 de Septiembre del año dos mil tres. 

 

En la ciudad de Zacatecas, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 

dieciocho horas con veintidós minutos del día veinticinco de Septiembre del 

año dos mil tres, se reunieron en la Sala de Juntas anexo al Salón de Cabildo 

de esta Presidencia Municipal, el Ayuntamiento para el período 2001-2004, 

presidido por el Ciudadano Lic. Miguel Alonso Reyes, poniendo a 

consideración de los asistentes el orden del día: 

 

1.- Lista de Asistencia;  2.-  Declaración de Quórum Legal para Sesionar. 3.- 

Aprobación del orden del día. 4.- Aprobación y ratificación del acta y puntos 

de acuerdo número 36. 5.- Reformas a la Constitución del Estado. 6.- 

Aprobación del Catálogo de Puestos (radicación). 7.- Dictámenes de la H. 

Comisión de Obras Públicas. 8.- Informe de la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 9.- Designación del titular del Instituto Municipal de la Mujer. 10.- 

Designación del titular de la dirección de Administración y Proveeduría. 11.- 

Autorización par el DIF Municipal para certificar como Centro Capacitador 

ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

 

1.- Lista de asistencia; encontrándose presentes el Ciudadano Síndico 

Municipal, Rafael Medina Briones, y los Ciudadanos Regidores, Ma. De La 

Luz Mata Chávez, Rafael Girón Correa, Hipólito Ortíz Villegas, Pedro Goytia 

De La Torre, C. Manuel Arellano Galeana, María Del Consuelo Juárez Alfaro, 

María Isabel Acosta Torres, Guillermina Esquivel De Santiago, José Antonio 

Márquez García, Carlos Nicolás Macías Enríquez, María Del Socorro Delgado 

Cárdenas, Emilio Manuel Parga Jaramillo, Carlos Espino Salazar, Víctor 

Carlos Armas Zagoya, Salvador Rojas Hernández, Ma. De La Luz Salas 

Castillo, Juan Francisco Ambriz Valdez, C. Horacio Sánchez Dueñas, C. 

Angélica Reveles Arteaga, y Regidor Maurilio Saucedo Martínez. 

 

2.- Con la asistencia de 22 integrantes del Cabildo, se confirma que existe 

quórum legal para sesionar por lo que de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 89 de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 de la Ley 

Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las dieciocho horas 

con veintidós minutos del día veinticinco de Septiembre del año dos mil tres se 

declara abierta la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo número 38 y en 

consecuencia todos los acuerdos que de ella emanen tendrán plena validez. 

 

3.- El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Alonso Reyes da lectura al Orden 

del día y solicita su aprobación, siendo unánime la votación a favor. (Punto de 

acuerdo número 431). 
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4.- En voz del Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez: “El siguiente punto del 

orden del día se refiere a lectura y aprobación del acta número 36 y sus puntos 

de acuerdo en virtud de que se les ha entregado oportunamente queremos 

pedirle que se haga una dispensa de lectura a menos de que ustedes quieran 

hacernos alguna aclaración...  De no ser así se aprueba el punto número cuarto 

del orden del día referente a la ratificación del acta y puntos de acuerdo 

número 36 por unanimidad de votos (Punto de acuerdo número 432). 

 

5.- El siguiente punto del orden del día se refiere a las Reformas a la 

Constitución del estado en materia electoral. “Queremos decirles, como 

información, el día 27 del mes pasado llegó a esta Presidencia Municipal, se 

radicó la minuta de Reformas y Adiciones a la Constitución Política del Estado 

en materia electoral; les fue repartida la información, y a grandes rubros son 

dos apartados importantes: Uno es el relativo a los derechos de los migrantes 

para que puedan ser y acceder a los cargos públicos del Estado en sus tres 

poderes y de los municipios.  El otro rubro es que se faculte la coalición de 

partidos.  Eso es a grandes rasgos lo que consta en la minuta. Tenemos que 

señalarles el artículo 164 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas 

en su fracción III y párrafo último precisa: “Toda iniciativa de Ley primero se 

radica en la Legislatura y se acepta por las dos terceras partes.  Fracción II, que 

una vez radicado se discute y también se apruebe por las dos terceras partes.  

Fracción III, una vez sucedido lo anterior se debe de dar cuenta a los 

municipios del estado; para que por los dos tercios de los municipios del 

Estado también aprueben o rechacen las reformas intentadas a la Constitución, 

y señalando en el penúltimo párrafo de esta fracción III, que los municipios 

tienen 30 días naturales para dar contestación; caso contrario se tendrá la 

afirmativa ficta que significa la contestación en sentido positivo.” 

A continuación se presenta la minuta completa y el oficio de envío: 
LIC. MIGUEL A. ALONSO REYES 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ZACATECAS, ZAC. 

 

 

En cumplimiento a lo establecido por la fracción III del artículo 164, de la 

Constitución Política de la Entidad, nos es grato remitir a usted para su 

análisis, discusión y aprobación en su caso; dentro del H. Ayuntamiento 

Municipal, copia certificada de la Minuta Proyecto de Decreto de Reformas y 

Adiciones a la Constitución Política del Estado, en Materia Electoral, aprobada 

por esta H. Quincuagésima Séptima Legislatura en su Sesión de esta misma 

fecha. 
 

Le rogamos nos remita dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, 

conforme lo establece la fracción III, del artículo antes invocado, copia 
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certificada del acta de cabildo, donde se registre la determinación acordada, 

respeto de la modificación Constitucional correspondiente. 
Le reiteramos las seguridades de nuestra distinguida y especial consideración. 
                                                        A T E N T A M E N T  E  

                                        “SUFRAGIO EFECTIVO.  NO REELECCION.” 

                            ZACATECAS, ZAC., A 23 DE AGOSTO DEL AÑO 2003. 

                                          LA H. LVII LEGISLATURA DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO SECRETARIO                                                                    DIPUTADO SECRETARIO 

 

PABLO L. ARREOLA ORTEGA                                               LEODEGARIO VARELA GONZALEZ 

 

 

 

                                                                     MINUTA DE 

                                                                       DECRETO 

 

LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA. 

 

RESULTANDO PRIMERO.- En sesión ordinaria correspondiente al día 27 de 

febrero del año en curso, se dio cuenta al Pleno de la recepción de una 

Iniciativa para reformar al artículo 52 de la Constitución Política del Estado; 

que en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 60, fracción I 

de la Constitución Política del Estado; 132, fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, presenta el Diputado FILOMENO PINEDO ROJAS  y doce 

Diputados más. La iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión 

Legislativa de Puntos Constitucionales, a través del memorándum número 

1323/2003. 
 

 

RESULTANDO SEGUNDO.- En fecha 25 de marzo del año en curso, se dio cuenta al Pleno de la recepción 

de una segunda Iniciativa para reformar los artículos 53 y 118 de la Constitución Política del Estado; que en 

ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 60, fracción I de la Constitución Política del Estado; 

132, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presenta el Diputado CARLOS ENRIQUE 

HERNÁNDEZ ESCOBEDO. La iniciativa fue turnada a la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales, a 

través  del memorándum número 1392/2003. 

 

RESULTANDO TERCERO.- El día 22 de julio del presente año, en sesión de la Comisión Permanente, se 

dio cuenta de la recepción de una tercera Iniciativa para reformar la constitución Política del Estado en sus 

artículo 12, 13, 17, 18, 51, 52, 53, 54 y 118, que en ejercicio de las facultades que les confiere la propia 

Constitución del Estado: 132, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentan catorce Diputados, 

encabezados por el Diputado CARLOS PINTO NÚÑEZ.  A través del memorándum número 1249/2003 la 

iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales. 

 

RESULTANDO CUARTO.- En sesión de la Comisión Permanente, correspondiente al día 19 de los actuales 

mes y año; los Diputados integrantes de la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, en ejercicio de las 

atribuciones que les confieren los artículos 60, fracción I de la Constitución Política del Estado y 132 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; presentaron una cuarta iniciativa para reformar y adicionar los artículos 14, 52, 

53 y 118 de la Constitución Política del Estado.  Con el memorándum número 1894/2003, se turnó a la 

Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales la iniciativa para su estudio y dictamen. 

 

RESULTANDO QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68, fracción II de la 

Constitución Política del Estado, 58 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 56, párrafo 2 de 
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nuestro Reglamento General, por economía de trámite legislativo, y al existir conexidad entre las cuatro 

iniciativas, la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales acordó su acumulación en un solo expediente, y 

que se ventilaran en un mismo dictamen. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO.- Hacer efectiva la democracia significa entre otras cosas, que los órganos de iniciativa se 

preocupen por revisar y hacer las adecuaciones pertinentes al orden jurídico que nos rige, y que reclama la 

movilidad social. 

 

 

 Bajo ese contexto, podemos afirmar que desde finales de la década que inició en 1980 y por diversas 

razones el Estado mexicano se ha venido interesando cada vez más en los connacionales que residen en el 

extranjero.  Esto se debe básicamente a la importancia social y economía que ellos representan y a la iniciativa 

política que mostraron durante la polarización de las campañas presidenciales de 1988, 1994 y 2000.   Es a 

partir de la coyuntura que propician los procesos electorales, que los partidos políticos se han percatado del 

peso social que ellos representan; de la trascendencia que adquieren ante la presencia de elecciones cada vez 

más competidas, cuestión que también estimula su participación extraterritorial en condiciones en que aumenta 

la certidumbre de los resultados electorales.  Probablemente sin la existencia de estos factores que son parte del 

proceso del desarrollo de la democracia en nuestro país, la demanda del ejercicio electoral de los mexicanos en 

el extranjero carecería de sentido. 

 

 Lo cierto es que el fenómeno migratorio hacia los Estados Unidos de América es una realidad 

inocultable que sufre el país y muchas entidades federativas.  En Zacatecas, tal situación es ancestral y lejos de 

disminuir, va en aumento. 

 

 Sin duda las organizaciones de los clubes de mexicanos en los Estados Unidos de América, se han 

ganado el reconocimiento nacional, a través de la realización de obras sociales en sus comunidades de origen.  

En la práctica, esta es una forma de participación política a partir de la cual se requiere reformular los 

conceptos dominantes sobre la comunidad, pertenencia, membresía, participación social, política y cultural.  

Esto, que ya es una realidad es lo que sugiere introducir reformas sobre sus derechos políticos, con el propósito 

de ir modificando los candados existentes, como por ejemplo, sobre la residencia, la cual debe ser vista como 

una residencia simultánea en lo que corresponde al domicilio binacional como requisito para votar y ser 

votados. 

 

 La contribución que los migrantes hacen a la economía familiar representa el monto de remesas per 

cápita más alto -369 dólares por habitante- y la más alta proporción de familias que reciben ingresos por este 

origen -17.5%- del país; además de que cantidades cada vez mayores se destinan a enfrentar necesidades que el 

Estado debiera de satisfacer, como la salud y la educación. 

 

 La intensidad de nuestros migrantes en los Estados Unidos es la más alta del país con una tasa 

promedio anual de 9.8 por cada mil habitantes, misma que 1995 y en año 2000 ha dado origen a un fuerte 

proceso de despoblamiento absoluto en 34 de los 57 municipios; pero que en los Estados Unidos se compensa 

con el surgimiento de numerosas comunidades filiales, permitiendo a nuestros paisanos reproducir 

binacionalmente y de manera simultánea su sentido de comunidad, residencia, pertenencia, membresía, 

participación social, política y cultural; además de avanzar con ello a niveles superiores de organización 

extraterritorial, hasta dar origen al migrante colectivo u organizado mismo que cada vez más viene adquiriendo 

mayores capacidades de negociación y cabildeo ante los distintos niveles de gobierno. 

 

 Si en nuestro Estado, tanto el fenómeno de la migración, como la figura jurídica de la binacionalidad 

son una realidad social, es necesario reconocer por tanto, que los actuales requisitos legales para poder 

participar en la vida política del Estado resultan obsoletos e incompatibles con esta realidad; tal es el caso de la 

llamada “residencia efectiva”, entre otros. 

 

 En razón de lo anterior es necesario contribuir a fortalecer los vínculos y compromisos de nuestros 

migrantes con su Estado natal.  Una de las formas de lograrlo, es propiciar su acceso a la Cámara de Diputados 

y a los Ayuntamientos, a efecto de procurar que la comunidad de nuestros migrantes esté justa y dignamente 

representada. 
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 En suma, con las reformas y adiciones a los artículos 12, 13, 14, 17 y 18 de nuestra Constitución 

Política local, se simplifican y a la vez precisan las reglas referentes a residencia o vecindad.  Asimismo, lo que 

concierne a ciudadanía zacatecana, cuyo status para aquellos que no nacieron en esta entidad federativa, pueda 

ser adquirido sin que en adelante se requiera declaratoria de la Legislatura. 

 

SEGUNDO.- Por otra parte, en esta reforma también se considera que las coaliciones tengan acceso a la 

asignación de diputados y de regidores de representación proporcional.  Aunado a lo anterior, se propone 

elevar de 2% a 2.5% el factor porcentual que debe satisfacerse para que un partido o coalición, tenga derecho a 

las referidas asignaciones de representación proporcional.  Para ello, es pertinente reformar el párrafo cuarto en 

su proemio, y fracción II del artículo 52, así como  el artículo 118, fracción IV, de nuestra Constitución Política 

estatal. 

 

TERCERO.- Finalmente, el sistema de representación proporcional intenta resolver el problema de la sobre y 

sub - representación, asignando a cada partido representantes como correspondan a la proporción de su fuerza 

electoral de la forma más equitativa. 

 

 Para el caso de la reforma constitucional del artículo 52, se reduce del 11% al 8% el umbral de 

gobernabilidad que para efectos de la asignación de diputados por el principio de representación proporcional; 

se reconoce al partido político o coalición que hubiere alcanzado la mayoría de la votación estatal efectiva, y 

cumpla las bases previstas en el referido precepto. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo además en lo dispuesto por los artículos 65, 

fracción II de la Constitución Política de la Entidad, 14 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

86, 88,90 y relativos del Reglamento General, en nombre del Pueblo es de Decretarse y se 

 

D E C R E T A 

 

SE REFORMA Y ADICIONA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el párrafo segundo, se adiciona con un tercer párrafo y 

los incisos a), b), c) y d), quedando el actual párrafo tercero como cuarto del artículo 12; se 

reforma la fracción II del artículo 13; se adiciona la fracción III del artículo 14; se reforma la 

fracción II del artículo 17; se reforman las fracciones I y II del artículo 18; se adiciona el 

primer párrafo del artículo 51; se adiciona el párrafo tercero, se adiciona un párrafo cuarto 

recorriéndose en su orden los subsiguientes, se adiciona el actual párrafo cuarto y se reforma 

la fracción II del mismo párrafo, y se adicionan los actuales párrafos quinto, sexto y séptimo 

del artículo 52; se reforma la fracción I del artículo 53; se adiciona el párrafo primero del 

artículo 54; se reforma y adiciona el inciso b), de la fracción III, y se reforma y adiciona la 

fracción IV del artículo 118, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12.- Son zacatecanos: 

 

 I.  Los nacidos dentro del territorio del Estado, y 

II. Los mexicanos nacidos fuera del territorio del Estado, siempre que sean hijos de 

padres zacatecanos, o de padre o madre zacatecano. 

 

Las personas que reúnan cualquiera de los requisitos previstos en las dos fracciones 

anteriores, para gozar de todos los derechos y prerrogativas establecidos a favor de los 

zacatecanos por la presente Constitución, deberán residir en el territorio del Estado. 

 



Acta 38 Ayuntamiento 2001 - 2004 

Página 6 de 55 

 Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo # 38 de fecha 25 de Septiembre de 2003 

Para el ejercicio de los derechos y prerrogativas en materia electoral, se 

entenderá que los zacatecanos tienen residencia binacional y simultánea en el 

extranjero y en territorio del Estado, cuando sin perjuicio de que tengan residencia en 

otro país, acrediten que por lo menos seis meses antes del día de la elección poseen: 

 

a) Domicilio propio, no convencional, en territorio del Estado; 

b) Registro Federal de Contribuyentes;  

c) Credencial para Votar con Fotografía. 

 

 Los zacatecanos serán preferidos frente a quienes no lo sean, para toda clase de 

concesiones que deban otorgar los gobiernos del Estado o de sus Municipios, y en la 

asignación de empleos, cargos o comisiones, remunerados u honoríficos, que corresponda 

discernir a dichos gobiernos. 

 

Artículo 13.-  Son ciudadanos del Estado: 

 I... 

II.- Los mexicanos vecinos del Estado, con residencia de por lo menos seis meses, 

incluyendo la residencia binacional y simultánea, en los términos y con los 

requisitos que establezca la ley. 

III... 

 

Artículo 14.- Son derechos de los ciudadanos zacatecanos: 

 I.  ... 

 II.  ... 

III.  Ser votados para todos los cargos de elección popular y nombrados para 

cualquier otro empleo o comisión, siempre que reúnan las calidades que 

establece la ley.  Para ocupar los cargos de diputado local o integrante de 

algún Ayuntamiento, no se requiere ser mexicano por nacimiento; y  

IV.-  

 

Artículo 17.-  La calidad de ciudadano zacatecano se pierde: 

I.- ... 

II.- Por residir más de tres años consecutivos fuera del territorio del Estado en el caso 

de que la ciudadanía se haya adquirido por vecindad. 

 

Artículo 18.- Los derechos de ciudadanía zacatecana se restituyen: 

I.- Por recobrar la ciudadanía mexicana y establecer o tener establecida su 

residencia en el Estado de Zacatecas; 

II.- Por restablecer su residencia en el Estado por lo menos durante seis meses; y 

III.- ... 

 

Artículo 51.- La Legislatura del Estado se integra con dieciocho diputados electos por el 

principio de votación de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales, y por doce diputados electos según el principio de representación 

proporcional, conforme al sistema de listas plurinominales votadas en una sola 

circunscripción electoral.  De éstos últimos, dos deberán tener al momento de la elección, 

la calidad de migrantes o binacionales, en los términos que establezca la ley. 

 

... 
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... 

 

Artículo 52.- ... 
... 

Para la asignación de diputados de representación proporcional se seguirá el orden que 

tuvieren los candidatos en la lista correspondiente, a excepción de los dos que tengan la 

calidad de migrantes o binacionales, los que serán asignados a los dos partidos 

políticos que obtengan el mayor porcentaje en la votación.  Al efecto, se aplicará una 

fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los siguientes elementos: cociente natural 

y resto mayor.  Ningún partido podrá tener más de dieciocho diputados en la Legislatura, 

por ambos principios. 

 

Los partidos políticos podrán coligarse conforme a la ley, y bajo un convenio que 

contenga fundamentalmente las bases siguientes:  emblema único, representación 

única y financiamiento único. 

 

Para que un partido o coalición tenga derecho a participar en la asignación de 

diputados por el principio de representación proporcional, deberá de acreditar: 

 

I.  Que participa con candidatos cuando menos en trece distritos electorales 

uninominales así como en la totalidad de las fórmulas por lista plurinominal; y 

 

II.- Que obtuvo por lo menos el dos punto cinco por ciento de la votación total 

efectiva en el Estado. 

 

Al partido político o coalición que hubiere alcanzado la mayoría de la votación estatal 

efectiva y cumplido con las bases anteriores; independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, se le asignarán 

diputados por ambos principios, o un porcentaje de integración de la Legislatura superior a 

ocho por ciento de su votación efectiva.  En esta disposición queda incluido aquel 

candidato que tuviere la calidad de binacional o migrante. 

 

Esta regla no se aplicará al partido político o coalición que obtenga por el principio de 

mayoría relativa, el triunfo en los dieciocho distritos uninominales.  En este caso, los 

diputados que tengan el carácter de migrantes o binacionales se asignarán a la primera 

y segunda minoría. 

 

Las diputaciones por el principio de representación proporcional que resten, después 

de asignar las que correspondan al partido que se encuentre en el supuesto de los dos 

párrafos precedentes; y una vez que se ajuste la votación estatal efectiva, se asignarán a 

los demás partidos o coaliciones, con derecho a ello, en proporción directa con sus 

respectivas votaciones estatales.  La ley desarrollará  las reglas y fórmulas para tales 

efectos. 

 

Artículo 53.- Para ser diputado se requiere: 
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I. Ser ciudadano zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos, con residencia efectiva 

o binacional en el Estado, por un período no menor a seis meses inmediato 

anterior al día de la elección. 

II.- A la VII.... 

 

Artículo 54.- El diputado en ejercicio no puede desempeñar otro cargo de elección popular, 

y para cumplir alguna comisión de la Federación de éste u otro Estado o Municipio, o de 

gobierno extranjero, necesita permiso previo de la Legislatura o de la Comisión 

Permanente; si infringe esta disposición, perderá su condición de diputado previo el trámite 

correspondiente. 

 

 ... 

 

Artículo 118.- El Estado tiene al Municipio Libre como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa, conforme a las siguientes bases: 

 

I.- A la II. ... 

 

III. ... 

 a). ... 

b).  Ser vecino del Municipio respectivo, con residencia efectiva e ininterrumpida 

durante los seis meses inmediatos anteriores a la fecha de la elección, o 

bien, en el caso de los migrantes y binacionales, tener por el mismo lapso 

la residencia binacional y simultánea. 

c). ... 

 

IV.- Los partidos políticos o coaliciones tendrán derecho a regidores por el principio 

de representación proporcional, siempre y cuando reúnan los requisitos que 

establecen la Ley Orgánica del Municipio y la legislación electoral del Estado, y 

hayan obtenido por lo menos el dos punto cinco por ciento de la votación 

municipal efectiva en el proceso electoral municipal correspondiente. 

 ... 

 ... 

 ... 

V. a la IX. ... 

  ... 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

COMUNÍQUESE A LOS 57 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO 

 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del 

Estado, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil tres. 

 

PRESIDENTE 

DIP. CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ ESCOBEDO. 
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SECRETARIO 

 

DIP. PABLO L. ARREOLA ORTEGA 

SECRETARIO 

 

DIP. LEODEGARIO VÁRELA 

GONZÁLEZ 

 

 

Tiene el uso de la palabra el C. Regidor Manuel Arellano Galeana quien 

manifiesta que  dando seguimiento que con forma puntual se nos hizo llegar a 

todos y cada uno de los miembros de este Cabildo; la fracción del PRD, el día 

de hoy nos reunimos para hacer un análisis exhaustivo de lo que nos plantea la 

Cámara de Diputados; también haciendo hincapié de que no nos mandan la 

propuesta completa, simple y sencillamente parte de lo que se presenta a este 

Cabildo de Zacatecas y quiero que se me permita dar lectura de lo que plantea 

el partido de la Revolución Democrática y que aquí manifestamos nuestra 

postura.  En las que no estamos de acuerdo y que se aprueban de conformidad 

y como punto único:  Se aprueban todas y cada una de las reformas y adiciones 

propuestas en materia de derechos electorales a los migrantes que permitan a 

nuestros paisanos reconocerlos nacionalmente y de manera simultánea su 

pertenencia y comunidad, residencia, participación política y cultural, 

elevando los niveles de organización extraterritorial zacatecana en los 

términos, motivos y razonamientos que se exponen en el proyecto de decreto 

radicado en el seno del Cabildo, consecuentemente se manifiesta conformidad 

expresa a conformar y adicionar los artículos 12, 13, 14, 17 y 18 de la 

Constitución Política Local  y aquellos artículos contenidos en la minuta 

proyecto de reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado en 

materia electoral que protejan los derechos de los migrantes en materia 

electoral.  Los que no estamos de acuerdo que se aprueben de conformidad por 

considerarse improcedentes: como punto único: son de aprobarse, como en 

efecto no se aprueban y por tanto se manifiesta su inconformidad con las 

reformas y adiciones contenidas en la minuta de proyecto de reformas y 

adiciones a la constitución política del estado en materia electoral relativas a 

las coaliciones de partidos políticos, ni la elevación del 2% al 2.5% propuesto 

como factor porcentual que debe satisfacerse para que un partido o coalición 

tenga derecho a las referidas asignaciones de representación proporcional.  En 

suma, se manifiesta inconformidad para que se reforme el párrafo IV en su 

proemio y la fracción II del artículo 52 así como la fracción IV del 118 de la 

Constitución Política de nuestro Estado, fundan y motivan la determinación de 

improcedencia de este apartado:  1.- La falta de formalidad en el 

procedimiento ordenado por el artículo 164 fracción III y 165 de la 

Constitución Local, toda vez que se tiene pleno conocimiento que la honorable 

legislatura por conducto del presidente de la Comisión de Asuntos Electorales 

de la LVII Legislatura del Estado, envíe copia de la iniciativa de ley electoral 
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del Estado de Zacatecas sin que a la fecha, los Ayuntamientos del Estado 

hayan aprobado las reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado, 

lo que significa una desatención a las normas jurídicas aludidas.  Dicho de otra 

manera, existe ya una iniciativa de ley electoral del Estado de Zacatecas sin 

que sean aprobadas y promulgadas las referidas reformas y adiciones 

constitucionales en materia electoral.  2.- La minuta de reformas y adiciones a 

la Constitución Política del Estado en materia electoral, en lo relativo a 

coaliciones, porque no se establecieron mecanismos que acrediten que los 

partidos políticos que intenten las coaliciones se requieren mínima aprobación 

de sus asambleas estatales y posteriormente las equivalentes aprobaciones de 

los órganos equivalente en cada uno de los partidos políticos coligados, y 

mucho menos, además, omitió la minuta  regular de cómo serían las 

plataformas   políticas  coligados y aún más las  formas de comprobación para 

que  cada partido político que se coligue acredite de qué manera le fue 

aprobada de manera interna y ante los órganos directivos  de cada partido la  

plataforma electoral de la coalición, porque esas  omisiones puede significar 

que se  traslapen las  diferencias  ideológicas estatutarias de principios 

contenidos  en sus respectivos registros que generarían muy serias y graves 

violaciones a los derechos de los afiliados en cada  instituto político por el 

simple intento de acceder al poder público estatal contraviniendo el espíritu  y 

la naturaleza jurídica de los partidos políticos contenida en el artículo 41 

fracción uno y párrafo segundo de la constitución política de los estados  

unidos  mexicanos. 3.- es inadmisible que se proceda a incrementar el 

porcentaje para la representación proporcional porque afectaría la 

participación plural y la  gobernabilidad en el estado. Por lo anterior emitió en 

tiempo y forma está postura ante esta reunión de Cabildo para su análisis 

dejando en pie y muy claro la postura de la Fracción del Partido de la 

Revolución Democrática. El C. Regidor Carlos Espino Salazar manifiesta que 

la propuesta que hoy presenta la Legislatura contiene aspectos muy relevantes  

para la vida política  y electoral del municipio de Zacatecas. La lucha  de los 

compañeros migrantes ahora con  el carácter de  ciudadanos binacionales que 

han estado haciendo durante muchos años y que ahora se ve reflejada en esta 

propuesta es increíble e inadmisible que  al PRD  nada mas le convenga  una 

parte y a la otra no. Que bueno, en cuanto a la propuesta de coalición  de 

partidos ya se le olvidó que en otros  estados se  han ido en coalición para 

ganar, sin embargo, esto no es una queja y tampoco una crítica sino que un 

comentario. Compañeros, yo creo que la propuesta a la  reforma  en materia  

electoral  debe ser efectivamente  analizada  en función de que es lo que le 

conviene  a Zacatecas y no lo que le conviene al partido o a la  institución  

individuales. Si bien es cierto, esta propuesta que  se ha estado  buscando por 

parte de los ciudadanos y paisanos migrantes  y por otro lado la coalición; 

bueno, hay que recordar que históricamente  una  de las  elecciones que se han 
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dado  en nuestro  país  tanto del partido  de Acción Nacional como  del PRD  

han sido  por coalición, y esto no ha afectado en ningún modo el equilibrio en 

cuanto  a la gobernabilidad, les pido compañeros conciencia y que aquí se  

manifieste el voto  de manera  particular  tal y como se solicita por  parte de la 

Legislatura  independientemente   de que manifieste  una postura  de fracción 

o de partido. La  fracción del  PAN  aprueba  está propuesta, el proyecto de 

minuta que hace la Legislatura  y  ejerceremos nuestro derecho una vez que se 

solicite la votación.  El C. Regidor Víctor Carlos Armas Zagoya hace una 

observación de lo que se propone del artículo 14 en la fracción III, que dice: 

“para ocupar los  cargos para  diputado local o integrante de un Ayuntamiento 

no se requiere de ser mexicano por nacimiento”. Definitivamente mi 

observación referente a que los miembros de la  Comisión de Asuntos 

Electorales no previeron que la calidad de migrante, esencialmente parte del 

origen de ser mexicano, porque lo que se busca  es tener la representación de 

los mexicanos que tuvieron que emigrar hacia  E. U . o  Canadá  por falta de 

oportunidades, pero la calidad de migrante, insistió parte del origen  de ser  

mexicano y de haber residido en  México, entonces, no podemos, desde mi 

óptica cubrir el espacio de participación a quien no haya nacido en México es 

decir  ser hijo de migrantes, ya que definitivamente pierde la calidad de 

mexicano.  El Mexicano que sale  de  aquí y que trabaja allá, definitivamente 

nunca pierde su calidad de mexicano, por eso hago mención de  esa 

observación que consideró importante, que se  clarifique respecto a este   

enunciado que dice: “No se  requiere de ser mexicano por nacimiento”. 

Entrando al tema  coincidió en que  esto se ha debatido y comentado, hay 

argumentos de una y de otra  parte y creo  que la opinión debemos de 

manifestarla  con el voto, creo que  eso   no debe de ser un punto de 

desencuentro para nosotros  porque  finalmente lo que se necesita  para el 

estado en materia  electoral  va a ser  difícil que  tengamos coincidencia o 

unanimidad, entonces mi propuesta es que vayamos a la votación y poder  ir 

desahogando los puntos del orden del día y que definitivamente son obligados 

para el Ayuntamiento  del Municipio de Zacatecas.  El C. Secretario de 

Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que 

desde  su punto de vista hay tres propuestas, una  que se  apruebe 

parcialmente, es decir  hay aceptación y rechazó; segunda que se aprueba la 

minuta y la tercera   que se  pase a la  votación.  Entonces, de acuerdo al tenor 

del artículo 53 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas que 

precisa: “ votación nominal en caso de leyes”. Pasamos de uno por  uno, 

entonces compañeros   lo que se va a  votar   son las propuestas: 1.- Se acepta  

parcialmente y lo demás se  desecha; 2.-  la propuesta del compañero Carlos 

Espino es que se acepte  la minuta  de propuesta de reformas y  adiciones. 

Interviene el C. Regidor Carlos  Espino Salazar  para manifestar que el 

documento que presenta la Legislatura dice  únicamente para su aprobación o 



Acta 38 Ayuntamiento 2001 - 2004 

Página 12 de 55 

 Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo # 38 de fecha 25 de Septiembre de 2003 

no. Es decir no plantea  cuestiones en particular, sería en lo general, debido 

que así lo plantea el documento. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 

Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que el municipio en la 

Constitución nos  señala que los Municipios aprueban total o rechazan, es 

decir parcialmente,  ya que nada impide  que el Ayuntamiento se  pueda 

pronunciar de esa manera, porque finalmente, la Legislatura puede decir lo que 

guste y  además   el artículo es el  64 fracción III, penúltimo  párrafo  y  si hay 

la interpretación de que  se puede obligar  a que conteste  si o no,  porque hay 

cosas  muy rescatables de la iniciativa, pero no quiero  orientar, pero 

simplemente lo que  quiero decir es que no estamos obligados   hacerlo como 

dice ahí. Interviene el C. Regidor Carlos Espino Salazar para decir: “lo que 

pasa es que  finalmente  la ley establece que se tienen  que manifestar de 

manera nominal  la   opinión del representante, que lo haga  a   favor o en 

contra, o parcialmente, pero no como un Ayuntamiento en su conjunto, ni se  

aprueba ni se rechaza en su conjunto”. El C. Secretario de Gobierno 

Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que como la  

votación es nominal cada regidor podrá decir: “me pronuncio porque se 

apruebe y se rechace parcialmente, la otra es que se apruebe completamente y 

después hacemos la contabilización porque es votación nominal ya que es de 

uno en uno. La propuesta del Regidor Manuel Arellano es que se apruebe  

todo lo relativo a migrante y que se rechace todo lo relativo a coaliciones, 

mientras que la propuesta del Regidor Carlos Espino Salazar es que se apruebe 

o se rechace la minuta.  Interviene nuevamente el Regidor Carlos Espino 

Salazar para  manifestar que al final   dice se decreta y se reforma y adiciona 

diversos artículos de la constitución  que  ya fueron manejados y mencionados 

por algunos compañeros en la Constitución. No plantea artículo por artículo, 

sino seria una minuta por cada una de las propuestas. El C. Secretario de 

Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que una 

de las  atribuciones del Secretario  es velar  por la legalidad y  está  obliga a 

señalar lo siguiente: 1.- Es obligatorio que los Ayuntamientos aprueben o 

rechacen solo los proyectos legislativos, que acaso el Ayuntamiento no tiene  

iniciativa para hacer   las leyes, está es una oportunidad  que tiene el 

Ayuntamiento de decir si es parcialmente o de manera total apoya o rechaza 

una iniciativa. El  C. Regidor Carlos Espino Salazar manifiesta que  eso debió 

ser con anterioridad  al análisis y haberse  hecho una propuesta  en una reunión 

de trabajo  para que fuera una propuesta   planteada  como Ayuntamiento en su 

conjunto. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez menciona que  si  consideran se puede  dar lectura  a toda 

la minuta de decreto  para que digan   en que  están de acuerdo si es  en todo o 

en parte. No se puede obligar, desde  mi punto de vista, no a esto, es decir de 

manera  total la acepto o no.  El C. Regidor Manuel Arellano Galeana  

comenta  que hay  una cuestión de procedimiento, simplemente  si se  quiere  
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entrar a  estudiar la minuta  punto por punto  que se haga, pero hay   dos 

propuestas, la primera  que hace el compañero Víctor  Armas Zagoya que se  

lleve a  cabo la votación, simplemente consultando al  Cabildo si estamos a  

favor o en contra  y con la  propuesta que   hago yo y que se  lleve la  votación. 

El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

hace una moción, ya que  aquí  está el oficio para que ustedes vean los 

términos y dice: “le  rogamos  nos remita  dentro   de un plazo no mayor a  30 

días  naturales  conforme lo  establece la fracción tercera del artículo antes 

invocado 164, copia certificada del  acta de Cabildo donde se registre  la  

determinación acordada”. La  determinación puede ser aprobamos en lo 

general esto  y  no esto, o  aprobamos  todo, esa  es una  determinación.  El C. 

Regidor  Horacio Sánchez  Dueñas   manifiesta que  desde  su punto de vista 

se debe de aprobar o no,  y si se tiene una propuesta se debe de hacer por su 

parte. Incluso yo invitaría   a los compañeros que tienen una propuesta que  se 

haga una mesa de trabajo donde se discuta  y entonces se haga una propuesta 

por parte del Cabildo. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan 

Manuel Rodríguez Valadez menciona que se debe  de someter a consideración 

la forma  de procedimiento, es decir, la forma  de votarlo. Hay alguien  que 

propone que se vote  en que algunas cosas se aceptan  y otras se rechazan. Hay 

otra  que señala que se  aprueben  o rechacen en su totalidad. Son  dos 

propuestas que se deben de votar en orden  y luego ya lo hacemos 

nominalmente como procedimiento. Es decir, cómo se  va  a votar  y luego  ya  

para  votar   la iniciativa es nominal, de uno por uno, y se contabiliza y sale la 

voluntad del Ayuntamiento. El C. Regidor Víctor  Carlos Armas Zagoya 

pregunta que dice el Reglamento. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 

Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que el  reglamento en principio 

señala: que cuando se aprueban reglamentos  o leyes, no dice modificaciones  

a la constitución, dice se hace una  votación nominal, que significa  indagar a 

cada uno de los regidores, Síndico y Presidente Municipal  el sentido de su 

votación,  entonces, pasemos  a  votar. El C. Regidor Carlos Espino Salazar 

menciona que la ley no lo puede decir  todo, es cuestión de sentido y lógica 

jurídica, sin embargo, planteó que la votación  debe de ser única  ya  sea  en el 

sentido nominal  y expresando su sentimiento  particular, punto. El C. 

Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

informa que en otros  Ayuntamiento se ha hecho una votación  parcial,  y en 

otros  ha sido en total su rechazo. El C. Regidor Manuel Arellano Galeana 

manifiesta que si la  votación va  hacer nominal  creo que cada  regidor puede 

manifestarse a  favor  o en  contra  como lo estoy planteando simple  y 

llanamente. Por lo que solicito que se lleve a cabo la  votación  y  es nominal  

y  se está cumpliendo con lo que marca la ley. El C. Regidor  Víctor Carlos 

Armas Zagoya  señala que  es un tanto ambiguo el ponerse de acuerdo  a favor 

en algo y  en lo otro no, entonces  hay que   poner se de acuerdo, es decir  no 
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se  puede decir, si estoy a  favor  en esto, pero en lo otro no, mejor  vamos 

poniéndonos de acuerdo. El C. Regidor Manuel Arellano Galeana   pregunta: 

“tiene  que ser como nos lo marca  la propia solicitud por escrito la respuesta  a 

la Legislatura?, ya que se puede plantear claramente  cuál es la postura de este 

Cabildo, porque también lo que nosotros hemos analizado, que sea analizado 

en la Cámara de  Diputados, ya que  aquí hay dos posturas  y  se está poniendo 

en la  mesa de discusión y nosotros no la compartimos, por eso  le pregunto si 

se va hacer por escrito la postura de este Cabildo.” El C. Secretario de 

Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez responde que así 

es.  Además menciona que si hay elemento para que se analicen los 

documentos porque eso no es lo que hemos escuchado, ya que se ha dicho una 

propuesta que ahí está  fundada y no hemos escuchado  del otro punto de vista  

que consideraciones debe de ser aceptada para  ser aprobada por este 

Ayuntamiento en las reformas a la Constitución. Solamente queremos 

manifestarles lo siguiente,  este país ha  aceptado  la doble nacionalidad, por 

eso,  consideró prudente  que se apoye  a los migrantes, porque además, no  se 

les está haciendo ningún  favor, se están exigiendo seis  meses de  residencia. 

Ustedes saben  que  existe el derecho de suelo  y el derecho  de Sangre, y 

también se exigen este tipo de cosas, además también, se es omiso, y bueno no  

queríamos decirlo, pero se fue omiso en varias cosas, ya les dije cuál es el 

mecanismo que esta en la Constitución, pues les puedo acreditar en este 

momento a que  los Municipios se les  tomó en cuenta hasta  el último para  

mandarles este documento, lo cual nos debe de llamar la atención a todos 

aquellos que tenemos la formación de abogados porque es un agravio  el hecho 

de que   cómo aquí  lo acreditamos se le mando al señor Gobernador el día 21 

y a nosotros el día 27, por lo que se  violento lo  señalado en el  artículo 164 

fracción III,  se le mandó primero a  él, y no las reformas  a la constitución, 

sino que la ley  electoral. Entonces,  aquí esta para que lo verifiquen, ya que es 

un documento oficial, entonces, aquí compañeros siempre se omite a los 

municipios, por lo que no podemos permitir  digamos  los municipios  

olvidados para que   primero se le otorgue a  otros  que se les manda pedir sus  

opiniones y comentarios cuando la ley ni siquiera lo señala, y que a los 

municipios si se les otorga la  facultad para que   puedan determinar cuál es su 

posición  respecto a las reformas y adiciones de la constitución. Entonces es 

una  valoración que deben de tomar en cuenta. Otra mas,  y es muy importante   

de que la  ley federal si establece de que pueden haber  coaliciones  y no 

solamente establece  financiamientos  únicos o  lógotipos  únicos, sino 

también establece plataformas  porque son elementos de  gobernación de   

gobernabilidad, aquí  fueron omisos, ese  es un elemento que  también debiera  

preocuparnos porque  el día de hoy nadie podrá negar que los militantes de un 

partido político pueden ocurrir ante el TRIFE haciendo valer sus derechos 

políticos como miembros de un partido.  Y que si esta Honorable Soberanía 
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aprobara estas reformas, significa violentar el espíritu del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su fracción primera 

párrafo primero que señalan cuál es el espíritu y la razón de ser de los partidos 

políticos.  Solo por eso, ni siquiera es por una posición partidista, fueron 

omisos en algo que es extraordinariamente delicado.  “¿Qué propones y cómo 

vas a gobernar?”.  Señores, yo creo que esto es un elemento que se debe tomar 

en cuenta.  O si no entremosle al documento, punto a punto que sería 

interesante también”. Solicita la voz el C. Regidor Juan Francisco Ambriz: 

“Yo creo que el C. Lic. Rodríguez Valadez ha dado algunas muestras de 

improcedencia; en tal sentido su manifestación debe ser a favor o en contra. Si 

es improcedente que primero lo turnen allá y luego a los municipios, pues 

también valorenlo.  O se manifiestan a favor o en contra, sencillo.  Hacen 

valoraciones positivas respecto a los migrantes, hacen valoraciones negativas 

respecto a las coaliciones.  Por qué no hacen valoraciones negativas respecto a 

los migrantes?  No es que yo esté en contra pero lo están haciendo de una 

manera muy parcial.  Sin embargo, creo yo que también tenemos que tener 

cierto respeto hacia ese órgano de gobierno que es la legislatura.  Si bien 

tenemos representantes ahí, todos y cada uno de nosotros, pues también esta 

discusión se dió ya.  No creo que vayamos a editar esta discusión o este tema 

que se ha estado dando, o no solo la Legislatura o en los municipios sino 

también en la opinión pública. El C. Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

interviene para manifestar que pasemos a procedimiento.  Vótese 

nominalmente y ya resolvemos el asunto.  No hay discusión respecto al fondo 

del asunto.  Vótese nominalmente.  De ahí sabremos cómo va a votar cada 

regidor.  Por que tampoco les podemos ordenar que voten sí o no, que voten a 

favor o en contra.” El C. Regidor Víctor Carlos Armas Zagoya solicita la 

palabra para argumentar lo siguiente:  “Va a ser lo mismo.  Aquí se exige una 

determinación. Yo creo que tenemos que buscar, lejos de perturbarnos, y 

empezar a buscar, quien tiene la culpa; yo también coincido con el Regidor 

Ambriz, con respecto a la Legislatura, es un poder.  Nos guste o no los 

procedimientos es un poder.  Finalmente ellos hicieron su esfuerzo.  Lo que yo 

propongo es que podamos llegar a un acuerdo... Un acuerdo salvando las 

cosas, es decir, es muy clara la posición; no tenemos por qué darle vueltas a 

esto, lo que tenemos que ver es como salvamos la posición, o sea, estar 

completamente en la legalidad.  Porque por ejemplo, Ud. Secretario se refiere 

al caso Guadalupe.  Yo leí la nota, estamos a favor, pero no en esto. “Digo: 

estás o no a favor”.  Yo lo que opino es que tenemos que buscar el mecanismo; 

aquí es muy claro, por ejemplo la posición del PRD ya se manifestó.   Ellos 

están de acuerdo en una situación y no en otra y es válido!.  ¡Es su derecho! Lo 

que tenemos que hacer es cómo salvar la sesión, no empantanarnos.  Como 

Cabildo, finalmente es un procedimiento que aprobemos o no.  Entonces hay 

que ver, como puede ser la votación que tiene que ser a favor o en contra o 
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abstención.  O bien como salvamos el que se diga una posición referente a la 

fracción del PRD.  Estar de acuerdo en una situación, o sea, eso es lo que se 

tiene que salvar.  Yo insisto porque si dejamos correr esto, vamos a encontrar 

que también el Municipio va a ser una caja de resonancia y yo no estoy de 

acuerdo también de que se venga a romper el equilibrio político del municipio 

y que se traslade aquí un problema que finalmente es estatal y es de la 

Legislatura.  Hay que verlo con mucha responsabilidad política, no solamente 

decir yo voto y no voto, y yo me manifiesto; porque aquí también estamos 

demostrando, falta de oficio.   Si hemos acordado situaciones en lo esencial, 

esta es una situación accesoria, no depende básicamente del Ayuntamiento de 

Zacatecas que se apruebe o no, pero tenemos que llegar a un acuerdo.  Esa es 

mi propuesta, que lleguemos a un acuerdo.  O sea, como salvan las fracciones 

el que digan que estan de acuerdo en relación a los migrantes pero no en las 

coaliciones, como salvamos los otros partidos que estamos a favor de las 

coaliciones y también de los migrantes?  porque también aquí se ha dejado ver 

de parte de lo que comenta el Secretario que estamos en contra de los 

migrantes y eso no es cierto.  Si utilizamos doble discurso, pues aquí vamos a 

romper el equilibrio y no tiene razón un tema que es pasajero que nos lleve a 

situaciones que no atraen, que no consiguen nada bueno para el municipio.  Mi 

propuesta es esa, buscar el mecanismo.  Entiendo la posición de la fracción, 

tiene que ser muy clara; ustedes hasta un lado van y al otro no van.  Como 

salvas el mecanismo, no solamente es la votación.  Entonces como manejas por 

ejemplo la información institucional mañana...  ¿Se aprobó a medias?”. El C. 

Secretario de Gobierno Municipal hace la aclaración que él no ha dicho que 

nadie de aquí está en contra de los migrantes.  “Que quede muy claro: no lo he 

dicho.” El C. Regidor Carlos Espino argumenta que es importante tomar en 

cuenta dos aspectos: 1.- La propuesta que se presenta, dice para su análisis, 

discusión y aprobación en su caso.  Efectivamente ya, todos y cada uno de 

nosotros; definitivamente ya, todos  cada uno debió de haber analizado el 

documento. Lo que sí quiero aclarar, y que quede asentado, es que no hubo un 

tiempo para la discusión, independientemente de que estemos ya en la  Sesión 

de Cabildo. Sin embargo, considero debemos de  ir  al punto esencial que nos  

trae, una  vez que hemos analizado y que ya  se ha discutido en parte, entonces 

vayamos  a la discusión, finalmente, el hecho  de que plantemos  nuestra 

posición a  través del voto, no es una situación que pueda conllevarle al 

municipio, un problema  jurídico o un beneficio jurídico, porque  finalmente  

esto es solamente un  procedimiento que solicita la legislatura. 

Independientemente de que pudiéramos estar en contra o  a  favor de la 

propuesta. Ciertamente  tampoco  podemos decir,  si  o no, porque eso es sui 

generis,  por que si no luego decimos que ni si  ni no, sino,  que  todo lo 

contrario y quedamos peor  que como estabamos. Entonces, compañeros, 

solicito  que nos vayamos a la  votación y que nos manifestemos   en  el 
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sentido de  a  favor  o en contra, una  vez que  ya  se  ha leído. El C. Regidor 

Manuel Arellano Galeana  comenta que  se someta  la  votación. Se le  pide  

una  opinión al Director  Jurídico, Lic.  José Luis de Ávila Alfaro quien 

manifiesta que  su intervención es meramente  técnica,  creo que  no hay  

necesidad de decir que  no se puede  aprobar parcialmente, no hay un  sustento 

legal para manifestarlo así, por lo  siguiente,  cuando a todos ustedes se les ha 

pasado un proyecto de reglamento  todos  dicen, en esto  estoy de acuerdo y en 

esto no,  así como que  en  esto  adiciónale,  refórmale, o  desaparécele 

totalmente, por lo que creo que sí puede  ser de forma parcializada. Debemos  

tener  en cuenta de que el texto legal, la  Constitución Política  no habla de que  

la determinación tenga que ser categórica, que digas si o no, simplemente  

dice: “ en un plazo  no mayor de  30 días naturales, los Ayuntamiento deberán  

hacer llegar a la Legislatura del Estado copia certificada  del  Acta de Sesión 

de Cabildo”,  pero fíjense lo que dice: “donde se registre la  determinación 

acordada”. Eso puede ser, lo que ustedes opinan  en cuanto a la  reforma, 

porque  va  a  repercutir  a los Ayuntamientos,  ya que  es ley  y tiene que ser 

cumplida en todo el territorio. Aquí no dice que se  aprueba o desaprueba, pero 

lo que  si dice y que debemos de tener en cuenta, de que si no se hace o de 

manera  tácita no expresa el parecer, entonces  si  se entiende de manera 

aprobatoria, entonces  para  tomar  una determinación para nada dice o que 

tengas  que tomarlo de  manera  categórica de que si lo  apruebas o no, 

simplemente  cuál es la  determinación del Ayuntamiento de todos  y cada uno 

de los artículos  que se reforma  o se  adicionan y se  pueden hacer  

observaciones, que no vayan a repercutir es  otra cosa, o que  los tome  en 

cuenta   el órgano  ejecutivo   al momento de tomar la  determinación es otra 

cosa o la propia Legislatura, pero simplemente  es  una cuestión de formalidad, 

porque  así lo exige la Constitución, porque  va  a  repercutir  en todos y cada  

uno de los   municipios del Estado. Creo que al igual  que  cualquier 

reglamento  que ustedes han  aprobado lo mismo  pueden hacer  a este  texto 

que   se pone como  iniciativa porque   son artículos, párrafos, fracciones,  y 

son los mismo  pero  con reformas y adiciones, simplemente en el  14, estamos  

de acuerdo los migrantes, en el 13  estamos de acuerdo  los migrantes,  en el 

118  por decir de coaliciones  o equis,  ahí  tantos  están a favor  y tantos  en 

contra,  y así  es como se  hace la determinación de este Ayuntamiento. El C. 

Regidor Juan  Francisco Ambriz pregunta que  se entiende por determinación, 

porque pareciera  que es, si o no o mas o menos, es decir  estoy de acuerdo en 

esto, pero en lo otro no. Es obvio  que en derecho la  forma  también es fondo  

y viceversa, entonces, por un lado  dice que no te señalan que   pueda ser  

determinante  si  o no,  pero tampoco te dicen que puedas  o no   decir 

parcialmente, igual forma, cuando se nos presenta  una ley podemos   decir, 

quítale  esto o ponle lo otro,  hagan   sus observaciones   de que  voy a  favor  

si le plataforma en cuanto a las  coaliciones, porque no lo hacen,  es decir  voy 
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a favor  si le pones  esto en cuanto  a la  coaliciones también se  vale. Ahora  

pido que nos ubiquemos en cuanto a las  atribuciones y facultades  que 

tenemos. La  C. Regidor Ma. de la  Luz Salas Castillo menciona que  mientras  

que no haya reforma  precisamente,   y estoy  de acuerdo de que a mi nadie  me  

puede  obligar en donde si y en  donde no, mi postura  es la que yo  voy a  

determinar y mientras que no haya  una determinación yo me sujeto 

estrictamente  a lo que dice  la constitución. Ahora por otro lado,  lo digo y en 

todas las posiciones  de  todas las  fracciones y dentro de la Legislatura hay  de 

todas las posiciones, pero sin embargo cuando  mandamos la  reforma a la Ley 

Orgánica del Municipio no la aceptaron, ni siquiera  la mejor se atrevieron a 

revisarla, ni siquiera nos dieron  una contestación cuando se pidió  la reforma, 

entonces, porque en  unas  cosas  si  y  en otras no, o sea, que la  Legislatura 

por el  simple  hecho de ser la Legislatura   por ser un órgano más alto  que el 

municipio  no se puede  equivocar, entonces creo que es determinante  la 

posición en esto. Mientras  no haya reforma  aquí puedo determinar donde  si  

y donde no.  El  C. Regidor Manuel Arellano Galeana manifiesta que desde el 

momento en que estamos  de que se contempla en el punto  del orden del día  

las  reformas a la  Constitución del Estado  que nos hace  llegar la Legislatura  

le estamos  dando el respeto  que merece la Legislatura del Estado. Nos pide  

que cumplamos  con una propuesta   de reforma de la ley  del Estado y estamos 

dando cumplimiento, y efectivamente,  si nos metemos a esto  creo que hay 

mucha  tela de donde cortar, y el trasfondo  y el fondo, así como una situación 

netamente  política al 100%, entonces  también  nosotros  estamos jugando un 

postura aquí en el propio Cabildo, es  decir  una postura   política,  y no se 

rompen los equilibrios, simplemente nadie se quiere encajonar  en este  

sentido, de lo que  es la postura del PRD, y lo  digo como tal, que en lo 

individual habremos   de dar el voto en el sentido que creamos más 

conveniente y habremos de respetar la posición de los compañeros de los 

demás partidos aquí representados, e inclusive  también de los  compañeros de 

la  fracción del PRD. Creo que hay una propuesta muy clara que la  está 

poniendo desde hace buen rato el regidor Carlos Espino  y que la  retomo y 

que  se  lleve a  cabo la votación. El C. Regidor Pedro Goytia  de la Torre 

manifiesta que no se nos puede  coartar en lo individual nuestro derecho, nos  

asiste  al dejar establecido nuestra postura  hacia el tema. La ley no lo prohibe 

y el PRD  lo  queremos hacer  así  ya que es  nuestro derecho, y queremos 

dejarlo así en cuanto a la  cuestión del migrante  y queremos  expresar  nuestro 

rechazo a la coalición el cual se ha analizado  y que  esa  coalición va  dirigida 

específicamente a  un grupo de personas, que  si nos metemos en beneficio de  

un grupo de personas   o de fondo no vamos a encontrar  todas esas  artimañas 

que  va por  un cierto  grupo de  gentes y definitivamente que va  en contra del 

PRD. Por lo que propone que se someta la consideración vía nominal. El C. 

Regidor  Carlos Espino Salazar menciona que cuando  se plantea  una 
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propuesta   y quienes hemos estado y tenido la oportunidad de presenciar 

sesiones de la Legislatura, hemos  conocido los procedimientos y no son 

cuestiones  ni se manifiestan   hasta  al  final de la votación  y es  a favor  en lo 

general o particular o  en contra en lo  general y ciertas particularidades. El 

compañero Manuel Arellano planteo una  postura  general su línea, entonces  

creo que hemos  discutido suficiente, vayamos  a la votación. El C. Secretario 

de Gobierno Municipal, Lic.  Juan Manuel Rodríguez Valadez pregunta si 

están de acuerdo en que esta agotado el tema y  que después se pase a la 

votación, pero lo que si está el tema lo suficientemente  discutido, pero se 

aclara  que hay  dos solicitudes de uso de la palabra  como son el Regidor  

Armas y  el regidor Ambriz. La C. Regidora Ma. de la Luz Salas Castillo hace  

una moción. Menciona que todos  los  compañeros merecen respeto. Creo  que 

todas las fracciones  tenemos el pleno  derecho de expresar lo que  queramos o 

sintamos  y  que sea  en su  momento. No  se vale  de que tanto estamos 

respetando la ley, hay un punto dentro del reglamento en el que se dice que no 

se  valen las burlas, palabras con doble sentido,  entonces exijo respeto. 

También tenemos    y  de mi parte tengo con que  mofarme, pero exijo  respeto 

al Cabildo. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Carlos Armas Zagoya 

comenta  que respeto al oficio que turna la Legislatura al Presidente 

Municipal, dice:  “ nos  es  grato remitir  a Usted,  para  su análisis, discusión y 

aprobación en su  caso o no”, pero no dice en lo particular, o  en equis asunto, 

o sea, en lo que dice,  es  decir, se aprueba  o no, y lo dice el oficio. Insisto en 

que busquemos el mecanismo, ya  que  es un  asunto importante  a nivel estatal 

y desahogar los puntos de la sesión, así como pasemos a  votación. El C. 

Regidor  Juan Francisco Ambriz Valdez  aclara  que nadie se está negando a 

votar, lo que estamos tratando de clarificar es la forma de la votación. Otra 

cosa,  que  bueno  de que  ahora se habla  de  un Cabildo que se ha  quitado las  

camisetas de los partidos   para poder  defender  los bienes de la población 

etcétera, ahora salga el compañero  Pedro Goytia a defender los colores del  

PRD,  creo que para  eso hay  dirigentes estatales y que son las instancias 

correspondientes  y  nada tenemos  que tocar ese asunto y  por el contrario 

veamos que es lo que procede en cuanto a las reformas  y la votación. El C. 

Secretario de Gobierno Municipal, Lic.  Juan Manuel Rodríguez Valadez 

manifiesta que se  ha solicitado   que se precise el tipo de  la votación y lo 

señala el reglamento  y lo hicimos por analogía, cuando discutimos nosotros 

los reglamentos  lo hacemos de manera nominal y una muestra   de que lo 

aprobamos  en lo general y luego en lo particular, y uno de ellos es el 

reglamento de estacionamientos  de este municipio, para  que recuerden   que 

si se aprueba  en lo general. Entonces pasemos  a la votación nominal ya  que 

ese es el sentir de todos. Creo que el sentir mayoritario es de  se aprueba y se 

rechaza; yo creo que  se puede aprobar  en lo general y  rechazar en lo general 

y se pueden hacer observaciones, que para el efecto jurídico es lo mismo. Que 
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la votación sea primero nominal, y luego es qué se va a someter a votación, se 

aprueba en lo general, se rechaza en lo general, esa es la posición que de 

alguna manera resume.  Y nada más por el orden en que se propuso es que se 

rechace en lo general y en lo particular hay algunas observaciones.  Y ustedes 

es se aprueba o se rechaza. Se somete  a votación nominal quedando dos 

propuestas, la primera es:  

 

H. Ayuntamiento de Zacatecas 
 

Certificación del Punto de Acuerdo 

de Cabildo 433 
 

 

La LVII Legislatura del Estado de Zacatecas, el día 27 de Agosto del año en curso, remitió a este H. 

Ayuntamiento de Zacatecas, la Minuta de Proyecto de Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral; para el efecto de que en términos de la fracción III del 164 del citado 

ordenamiento, los Ayuntamientos del Estado manifestaran su conformidad o no con ellas, concediéndoseles un 

plazo no mayor a 30 días naturales, y para el caso de Zacatecas el término fenece el 27 del presente mes. 

 

Estando en tiempo y forma legal, para registrar la determinación que tenga a bien tomar este 

Ayuntamiento, se: 

 

ACUERDA 
 

Que analizados los resultándos y exposición de motivos de la Minuta de Proyecto de Reformas y 

Adiciones a la Constitución Política del Estado, en Materia Electoral, y el contenido del artículo único del 

decreto y que para tal efecto se transcribe: 

 

“ARTICULO ÚNICO: Se reforma el párrafo segundo, se adiciona con un tercer párrafo 

y los incisos a), b), c) y d), quedando el actual párrafo tercero como cuarto del artículo 12; 

se reforma la fracción II del artículo 13; se adiciona la fracción III del artículo 14; se 

reforma la fracción II del artículo 17; se reforman las fracciones I y II del artículo 18; se 

adiciona el primer párrafo del artículo 51; se adiciona el párrafo tercero, se adiciona un 

párrafo cuarto recorriéndose en su orden los subsiguientes, se adiciona el actual párrafo 

cuarto y se reforma la fracción II del mismo párrafo, y se adicionan los actuales párrafos 

quinto, sexto y séptimo del artículo 52; se reforma la fracción I del artículo 53; se 

adiciona el párrafo primero del artículo 54; se reforma y adiciona el inciso b), de la 

fracción III, y se reforma y adiciona la fracción IV del artículo 118, todos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12.- Son zacatecanos: 

 

I. Los nacidos dentro del territorio del Estado; y 

 

II. Los mexicanos nacidos fuera del territorio del Estado, siempre que sean hijos de 

padres zacatecanos, o de padre o madre zacatecano. 

 

Las personas que reúnan cualquiera de los requisitos previstos en las dos fracciones 

anteriores, para gozar de todos los derechos y prerrogativas establecidos a favor de los 

zacatecanos por la presente Constitución, deberán residir en el territorio del Estado. 
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Para el ejercicio de los derechos y prerrogativas en materia electoral, se entenderá que los 

zacateca nos tienen residencia binacional y simultánea en el extranjero y en territorio del 

Estado, cuando sin perjuicio de que tengan residencia en otro país, acrediten que por la 

menos seis meses antes del día de la e lección, poseen: 

 

a). Domicilio propio, no convencional, en territorio del Estado; 

b). Registro Federal de Contribuyentes; 

 

c). Clave Única de Registro de Población; y 

d). Credencial para Votar con Fotografía. 

 

Los zacatecanos serán preferidos frente a quienes no lo sean, para toda clase de 

concesiones que deban otorgar los gobiernos del Estado o de sus Municipios, y en la 

asignación de empleos, cargos o comisiones, remunerados u honoríficos, que corresponda 

discernir a dichos gobiernos. 

 

Artículo 13.- Son ciudadanos del Estado: 

 

I. ... 

 

II.-Los mexicanos vecinos del Estado, con residencia de por lo menos seis meses, 

incluyendo la residencia binacional y simultánea, en los términos y con los requisitos que 

establezca la ley. 

 

III. ... 

 

Artículo 14. Son derechos de los ciudadanos zacatecanos: 

 

I. ... 

 

II.. 

 

III. Ser votados para todos los cargos de elección popular y nombrados para cualquier 

otro empleo o comisión, siempre que reúnan las calidades que establece la ley. Para 

ocupar los cargos de diputado local o integrante de algún Ayuntamiento, no se requiere 

ser mexicano por nacimiento; y 

 

IV. ... 

 

Artículo 17.- La calidad de ciudadano zacatecano se pierde: 

I. ... 

 

II.-Por residir más de tres años consecutivos fuera del territorio del Estado en el caso de 

que la ciudadanía se haya adquirido por vecindad. 

 

Artículo 18.- Los derechos de ciudadanía zacatecana se restituyen: 

 

I.- Por recobrar la ciudadanía mexicana y establecer o tener establecida su residencia en 

el Estado de Zacatecas; 

 

II.-Por restablecer su residencia en el Estado por lo menos durante seis meses; y 

 

III. ... 

 

Artículo 51.- La Legislatura del Estado se integra con dieciocho diputados electos por el 

principio de votación de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales, y por doce diputados electos según el principio de representación 

proporcional, conforme al sistema de listas plurinominales votadas en una sola 
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circunscripción electoral. De éstos últimos, dos deberán tener al momento de la elección, 

la calidad de migrantes o binacionales, en los términos que establezca la ley. 

... 

... 

Artículo 52.- ... 

... 

 

Para la asignación de diputados de representación proporcional se seguirá el orden que 

tuvieren los candidatos en la lista correspondiente, a excepción de los dos que tengan la 

calidad de migrantes o binacionales, los que serán asignados a los dos partidos 

políticos que obtengan el mayor porcentaje en la votación. Al efecto, se aplicará una 

fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los siguientes elementos: cociente natural 

y resto mayor. 

 

Ningún partido podrá tener más de dieciocho diputados en la Legislatura, por ambos 

principios. 

 

Los partidos políticos podrán coligarse conforme a la ley, bajo un convenio que 

contenga fundamentalmente las bases siguientes: emblema único, representación 

única y financiamiento único. 

 

Para que un partido o coalición tenga derecho a participar en la asignación de diputados 

por el principio de representación proporcional, deberá de acreditar: 

 

I. Que participa con candidatos cuando menos en trece distritos electorales uninominales 

así como en la totalidad de las fórmulas por lista plurinominal; y 

 

II. Que obtuvo por lo menos el dos punto cinco por ciento de la votación total efectiva 

en el Estado. 

 

Al partido político o coalición que hubiere alcanzado la mayoría de la votación estatal 

efectiva y cumplido con las bases anteriores, independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, se le asignarán 

diputados por el principio de representación proporcional, en un número qué, en ningún 

caso podrá exceder de dieciocho diputados por ambos principios, o un porcentaje de 

integración de la Legislatura superior a ocho por ciento respecto de su votación efectiva. 

En esta disposición queda incluido aquel candidato que tuviere la calidad de 

binacional o migrante. 

Esta regla no se aplicará al partido político o coalición que obtenga, por el principio de 

mayoría relativa, el triunfo en los dieciocho distritos uninominales. En este caso, los 

diputados que tengan el carácter de migrantes o binacionales se asignarán a la 

primera y segunda minoría. 

 

Las diputaciones por el principio de representación proporcional que resten, después de 

asignar las que correspondan al partido que se encuentre en el supuesto de los dos 

párrafos precedentes, y una vez que se ajuste la votación estatal efectiva, se asignarán a 

los demás partidos o coaliciones, con derecho a ello, en proporción directa con sus 

respectivas votaciones estatales. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para tales 

efectos. 

 

Artículo 53.- Para ser diputado se requiere: 

 

I. Ser ciudadano zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos, con residencia efectiva o 

binacional en el Estado, por un periodo no menor a seis meses inmediato anterior al día 

de la elección. 

 

II. A la VII. ... 
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Artículo 54.- El diputado en ejercicio no puede desempeñar otro cargo de elección 

popular, y para cumplir alguna comisión de la Federación, de éste u otro Estado o 

Municipio, o de gobierno extranjero, necesita permiso previo de la Legislatura o de la 

Comisión Permanente; si infringe esta disposición, perderá su condición de diputado 

previo el trámite correspondiente. 

... 

Artículo 118. El Estado tiene al Municipio Libre como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa, conforme a las siguientes bases: 

I. A la II. ... 

 

III. ... 

a)  

 

b). Ser vecino del Municipio respectivo, con residencia efectiva e ininterrumpida durante 

los seis meses inmediatos anteriores a la fecha de la elección, o bien, en el caso de los 

migrantes y binacionales, tener por el mismo lapso la residencia binacional y 

simultánea. 

 

c). Al i). ... 

 

IV.- Los partidos políticos o coaliciones tendrán derecho a regidores por el principio de 

representación proporcional, siempre y cuando reúnan los requisitos que establecen la Ley 

Orgánica del Municipio y la legislación electoral del Estado, y hayan obtenido por lo 

menos el dos punto cinco por ciento de la votación municipal efectiva en el proceso 

electoral municipal correspondiente. 

... 

... 

... 

V. a la IX. ... 

... 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

COMUNÍQUESE A LOS 57 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO. 

 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Quincuagésima Séptima Legislatura del 

Estado, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil tres”. 

 

Por mayoría de votos de los miembros del H. Ayuntamiento en sesión extraordinaria número 38 de 

fecha 26 de septiembre de 2003, SE RECHAZÓ EN LO GENERAL; Y EN LO PARTICULAR: SE 

APRUEBAN ALGUNAS Y DESECHAN OTRAS POR CONSIDERARSE IMPROCEDENTES al tenor 

siguiente: 

 

SE APRUEBAN DE CONFORMIDAD: 

 

Único.- Se aprueban todas y cada una de las reformas y adiciones propuestas en materia de derechos 

electorales a los migrantes, que permitan a nuestros paisanos reproducir binacionalmente y de manera 

simultánea su sentido de pertenencia y comunidad, residencia, participación política y cultural, elevando los 

niveles de organización extraterritorial zacatecana en los términos, motivos y razonamientos que se exponen en 

el Proyecto de Decreto radicado al seno de este cabildo. Consecuentemente se manifiesta conformidad expresa 

en reformar y adicionar los artículo 12, 13, 14, 17 y 18 de la Constitución Política local, y aquellos artículos de 

la Minuta de Proyecto de Reformas y Adiciones a la Constitución Política del Estado, en Materia 

Electoral que protejan los derechos de migrantes en materia electoral. 
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NO SE APRUEBAN DE CONFORMIDAD  

POR CONSIDERARSE IMPROCEDENTES: 
 

Único.- No son de aprobarse como en efecto NO SE APRUEBAN, y por tanto se manifiesta su 

inconformidad con las reformas y adiciones contenidas en la Minuta de Proyecto de Reformas y Adiciones 

a la Constitución Política del Estado, en Materia Electoral, relativas a las coaliciones de partidos políticos, 

ni la elevación del 2% a 2.5% propuesto como factor porcentual que debe satisfacerse para que un partido o 

coalición tenga derecho a las referidas asignaciones de representación proporcional; en suma, se manifiesta 

inconformidad para que se reforme el párrafo cuarto en su proemio, y la fracción II del artículo 52, así como 

la fracción IV del 118 de la Constitución Política de nuestro Estado. 

 

Fundan y motivan la determinación de improcedencia de este apartado: 

 

I).- La falta de formalidad en el procedimiento ordenado por el artículo 164 

fracción III y 165 de la Constitución local, toda vez que se tiene pleno 

conocimiento de que la H. Legislatura por conducto del Presidente de la Comisión 

de Asuntos Electorales de la LVII Legislatura del Estado, envió copia de la 

iniciativa de Ley Electoral del Estado de Zacatecas, sin que a la fecha los 

Ayuntamientos del Estado hayan aprobado las reformas y adiciones a la 

Constitución Política del Estado, lo que significa una desatención a las norma 

jurídicas aludidas; dicho de otra manera, existe ya una iniciativa de Ley Electoral 

del Estado de Zacatecas, sin que sean aprobadas y promulgadas las referidas 

reformas y adiciones constitucionales en materia electoral. 

 

II).- La Minuta de Proyecto de Reformas y Adiciones a la Constitución 

Política del Estado, en Materia Electoral, en lo relativo a coaliciones, porque no 

se establecieron mecanismos que acrediten que los partidos políticos que intenten 

las coaliciones, se les requiera mínima aprobación de sus Asambleas Estatales, y 

posteriormente las equivalentes aprobaciones de los órgano equivalente en cada 

uno de los partidos políticos coaligados, y mucho menos; además omitió la minuta, 

regular  cómo serían las plataformas políticas de los partidos coaligados, y aún 

más, las formas de comprobación para que cada partido que se coaligue, acredite 

de qué manera le fue aprobada de manera interna y ante los órganos directivos de 

cada partido, la plataforma electoral de la coalición. 

 

Porque esas omisiones, pueden significar que se traslapen las diferencias 

ideológicas, estatutarias, declaraciones de principios contenidos en sus respectivos 

registros, que generarían muy serias y graves violaciones a los derechos de los 

afiliados en cada instituto político, por el simple intento de acceder al poder 

público estatal, contraviniendo el espíritu y naturaleza jurídica de los Partidos 

Políticos contenida en el artículo 41 fracción I y párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

III).- Es inadmisible que se pretenda incrementar el porcentaje para la 

representación proporcional, porque afectaría la participación, pluralidad y 

gobernabilidad en el estado.  

 

Por lo anterior, se remite en tiempo y forma, copia certificada con el resultado de la votación nominal 

en términos del artículo 53 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, y para los efectos 

del párrafo segundo de la fracción III del artículo 164 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas. 

Conste. Rúbricas. 

 

NOMBRE Y CARGO Sentido de su Votó 
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Lic. Miguel Alonso Reyes 

Presidente Municipal 

Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Lic. Rafael Medina Briones 

Síndico Municipal 

Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

Regidores 

NOMBRE Sentido de su Votó 

C. María de Luz Mata Chávez Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. María del Consuelo Juárez Alfaro Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Guillermina Esquivel de Santiago Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Ma. del Socorro Delgado Cárdenas Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Ing. Rafael Girón Correa Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. J. Antonio Márquez García Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Hipólito Ortiz Villegas Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Emilio Manuel Parga Jaramillo Aprobó en todas sus partes la Minuta de Proyecto de 

Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral. 

Ing. Horacio Sánchez Dueñas Aprobó en todas sus partes la Minuta de Proyecto de 

Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral 

C. Lic. Víctor Armas Zagoya Aprobó en todas sus partes la Minuta de Proyecto de 

Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral 

C. Angélica Reveles Arteaga Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. María Isabel Acosta Torres Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. María de la Luz Salas Castillo Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Ing. Carlos Macías Enríquez Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

Prof. Maurilio Saucedo Martínez Aprobó en todas sus partes la Minuta de Proyecto de 
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Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral. 

C. Lic. Pedro Goytia de la Torre Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Manuel Arellano Galeana Rechazó en lo general, y en lo particular aprobó lo relativo 

a migrantes y desechó la propuesta de reformas en 

materia de coaliciones de partidos. 

C. Lic. Carlos Espino Salazar Aprobó en todas sus partes la Minuta de Proyecto de 

Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral 

C. Salvador Rojas Hernández Aprobó en todas sus partes la Minuta de Proyecto de 

Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral 

C. Juan Francisco Ambriz Valdez Aprobó en todas sus partes la Minuta de Proyecto de 

Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral 
 

 

Resultando de la votación nominal 
15 votos se pronunciaron por: 

 
Rechazar en lo general, y en lo particular aprobaron 

lo relativo a migrantes; y desechó, la propuesta de 

reformas en materia de coaliciones de partidos. 
7 votos se pronunciaron por: 

 
Aprobaron en todas sus partes la Minuta de Proyecto de 

Reformas y Adiciones a la Constitución Política del 

Estado, en Materia Electoral. 
 

 
 
 
 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 92 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL CIUDADANO LICENCIADO Juan Manuel 
Rodríguez Valadez, SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE ZACATECAS, ESTADO 
DEL MISMO NOMBRE: 
 

C E R T I F I C A 
 

QUE EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 38 DE FECHA 26 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2003, POR MAYORÍA DE VOTOS SE TOMÓ EL ACUERDO DE 
CABILDO NÚMERO 433, MEDIANTE EL CUAL SE RECHAZÓ EN LO GENERAL LA 
MINUTA DE PROYECTO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, EN MATERIA ELECTORAL, Y EN LO PARTICULAR APRUEBAN TODO LO 
RELATIVO A MIGRANTES Y DESECHAN LO RELATIVO A COALICIONES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR CONSIDERARSE IMPROCEDENTES EN LOS TÉRMINOS DEL 
DOCUMENTO CUYO CONTENIDO SE CERTIFICA. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ZACATECAS DEL ESTADO DEL MISMO 
NOMBRE, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
 

Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 
 
 
 

 

Se aprueban  todas y cada una de las  reformas y adiciones propuestas en 

materia  de derechos electorales  a los migrantes, que  permitan  a nuestros  

paisanos  reproducir  binacionalmente  y de manera  simultánea  su  sentido  de 

pertenencia y comunidad, residencia, participación política y cultural, 

elevando los  niveles  de organización extraterritorial zacatecana en los 

términos, motivos y razonamientos que se  exponen en el proyecto de Decreto 

radicado  al seno de este  Cabildo. Consecuentemente se manifiesta  

conformidad expresa en reformar  y adicionar los  artículos 12, 13, 14, 17 y 18 

de la Constitución  Política  local,  y aquellos  artículos  de la Minuta  de 

proyecto  de Reformas y Adiciones  a la Constitución Política  del Estado, en 

materia  Electoral que protejan  los derechos  de migrantes  en materia 

electoral.  No se  aprueban de  conformidad  por  considerarse improcedentes: 

No son de aprobarse como en efecto no se aprueban, y por  tanto se manifiesta  

su inconformidad con las  reformas  y adiciones  contenidas en la Minuta de 

Proyecto de Reformas y Adiciones  a la Constitución Política del Estado, en 

materia  Electoral, relativas a las coaliciones   de partidos  políticos, ni la  

elevación  del 2%  a 2.5% propuesto como factor  porcentual  que debe 

satisfacerse para que  un partido o coalición  tenga derecho  a las  referidas  

asignaciones  de representación  proporcional; en suma,  se manifiesta 

incoformidad  para que se reforme  el párrafo cuarto en su proemio, y la  

fracción II del artículo 52, así como la fracción IV del 118 de la Constitución 

Política de nuestro Estado. 

Fundan y motivan la  determinación de improcedencia   de este apartado: 

I).- La falta de formalidad  en el procedimiento  ordenado por el artículo 164  

fracción  III y 165  de la Constitución local, 

 

  la  siguiente manera: 

Presidente Lic. Miguel Alonso Reyes: 

La rechazo con las observaciones ya mencionadas por el coordinador de la 

fracción del PRD. 

Votación total 15 en contra con observaciones, 6 a favor sin observaciones y 1 

a favor con observaciones. 
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(Punto de acuerdo número 433). 

 

El siguiente punto del orden del día es que quede en este Ayuntamiento 

radicado con el compromiso de la Administración Municipal de entregar a 

ustedes un disquet que contiene 450 hojas del Catálogo de Puestos.  

Aprobaron ustedes el Reglamento de Administración, al tenor de este 

reglamento se ha hecho un catálogo de puestos y de éste se va a derivar el 

tabultador salarial en búsqueda de homologar las diferencias existentes 

heredadas, históricas entre los trabajadores de este municipio.  Entonces solo 

es que ustedes nos autoricen que se los radiquemos porque hay el compromiso 

de que para el año próximo con base a la aprobación del presupuesto de 

egresos, para que ustedes contabilicen en qué y cómo se va a beneficiar a los 

trabajadores para que no  haya personas que a trabajo igual, tengan salario 

desigual.  Entonces se acepta radicar el catálogo de  puestos en el compromiso 

de entregarles un disco a cada uno de ustedes para que lo valoren, que vean 

que está acorde al reglamento de Administración”  Se somete a votación  y se 

obtiene el siguiente resultado  

Se está de acuerdo y es aprobado por unanimidad.  (Punto de acuerdo 

número 434). 

 

Dictámenes de la H. Comisión de Obras públicas. 

El C. Regidor Carlos Espino Salazar menciona que en cuanto a los dictámenes  

solamente se le dé lectura al preámbulo y al resolutivo. 
PROPUESTA QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DE LA COMISION EDILICIA 

DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO. 

 

CONSISTENTE EN: LA PROPUESTA DE AUTORIZACION PARA QUE A TRAVES 

DE UN BANDO SOLEMNE  SE CONMEMORE Y SE DECLARE EL 13 DE 

DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EL DECIMO ANIVERSARIO Y DIA OFICIAL 

RESPECTIVAMENTE, EN QUE FUE DECLARADA LA CIUDAD DE ZACATECAS, 

COMO “CIUDAD PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD”,  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS.- ES DE RECONOCERSE EL ESFUERZO Y LA PROEZA 

INTELECTUAL DE QUIENES APORTARON EL DOCUMENTAL RESPECTIVO PARA 

QUE NUESTRA CIUDAD, ANTE UNA INFINIDAD DE PROPUESTAS DE TODO EL 

MUNDO, LOGRARA EL TITULO QUE LA UBICA DENTRO DEL CONTEXTO 

NACIONAL Y MUNDIAL.  

 

ASI MISMO EL PUBLICO RECONOCIMIENTO  A LA MEMORIA DE  LA LUCHA 

INCANZABLE DE UN DEFENSOR INELUDIBLE DEL CENTRO HISTORICO, COMO 

LO FUE DN. FEDERICO SESCOSSE LEJAUNE.  

 

C O N S I D E R A N D OS: 
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PRIMERO.- A UNA DECADA DE OSTENTAR ESTE TITULO, ZACATECAS SE 

VUELVE A CONSOLIDAR COMO UNA CIUDAD QUE SIGUE GOZANDO DE LA 

ESTETICA ARQUITECTONICA, AL ENTREGARSELE AL SR. GOBERNADOR EL 

PASADO 8 DE SEPTIEMBRE, EL DOCUMENTO DE LA INSCRIPCION ORIGINAL 

DEL NOMBRAMIENTO HECHO A ZACATECAS EN 1993. 

 

SEGUNDO.- QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL ENCABEZADA POR EL C. MIGUEL 

ALONSO REYES, HA FOMENTADO Y ESTRUCTURADO UN PROGRAMA DE 

RESCATE, MANTENIMIENTO E ILUMINACION, DE LOS PRINCIPALES 

MONUMENTOS DEL CENTRO DE LA CIUDAD, CUYOS RESULTADOS HAN SIDO 

RECONOCIDOS POR INTELECTUALES,  ESTUDIOSOS Y CONOCEDORES EN 

ESTA MATERIA A NIVEL NACIONAL E  INTERNACIONAL. 

 

TERCERO.- QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL ACTUAL, CONCIENTE DEL 

ESPIRITU DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO  HISTORICO Y BAJO LAS 

PREMISAS DEL HISTORIADOR CUBANO, SR. EUSEBIO LEAL SPENGLER, HA 

LOGRADO REINICIAR, FINALMENTE, LO QUE DURANTE TANTOS AÑOS 

CONSIDERAMOS COMO VIRTUALMENTE UTOPICO,  “INTEGRAR 

ARMONICAMENTE LOS TRABAJOS DE RESTAURACION DEL CENTRO 

HISTORICO A LA OBRA SOCIAL Y COMUNITARIA, LO CUAL SUPONE 

DESENTENDERNOS, DEFINITIVAMENTE, DE LOS HALAGOS TENTADORES DE 

LA ESCENOGRAFIA PURAMENTE TURISTICA. RECREAR LA CIUDAD, NO SOLO 

PARA VERLA, SINO PARA VIVIRLA;  HE AHÍ EL DESAFIO”. 

 

CUARTO.- SOMOS COPARTICIPES DEL PENSAMIENTO HUMANO, Y  

PALAFRASEANDO EL CONOCIMIENTO DE ESTE HISTORIADOR, SABEMOS QUE 

EL URBANISMO EXPRESA CABALMENTE LOS HECHOS CULTURALES 

ESENCIALES, EL ES COMO EL ROSTRO EXPRESIVO DEL CUERPO SOCIAL. SIN 

LA CULTURA-QUE ES SUCESO DE PARTICIPACION Y ESPEJO DONDE SE 

REFLEJAN LAS VIRTUDES DEL SER HUMANO- NO PUEDE CONCEBIRSE EL 

PROGRESO DE LA SOCIEDAD, DE AHÍ QUE DEFENDAMOS LOS BIENES 

CULTURALES COMO DON SUPREMO DEL ESPIRITU, A LA VEZ QUE 

IMPONDERABLE TESORO MATERIAL DE LOS PUEBLOS.  

 

QUINTO.- POR LO ANTERIOR, ES Y SE HA DE DECLARAR, POR PARTE DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 2001-2004, QUE EL DIA TRECE DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO SE CONMEMORE  EL ANIVERSARIO EN QUE FUE DECLARADA 

LA CIUDAD DE ZACATECAS COMO “ CIUDAD PATRIMONIO CULTURAL DE LA 

HUMANIDAD”.  

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  435) 

 

Siguiente  dictamen consiste en: 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE  OBRA PUBLICA Y 

DESARROLLO URBANO. 
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CONSISTENTE EN: La propuesta de autorización para que se destine  una  

fracción del  área  de  Donación  de la colonia Estrella de Oro de éste 

municipio para la  construcción de una  Unidad  Deportiva, a petición de los 

habitantes  del lugar  y  en  función de crear centros de esparcimiento que 

conlleven  a acciones que  disminuyan el índice de adicciones.  

Los que  al final suscriben  miembros  de la Comisión de Obras Públicas, 

ajustando  su actuación a lo  previsto por el  artículo 134, de la ley orgánica  

del municipio  y los  artículos  68, 95, 96 y 97  del Reglamento Interior del 

Honorable  Ayuntamiento de Zacatecas, tiene  a bien  emitir el presente  

dictamen: 

Que habiéndose  asignado  y remitido  el expediente para  su análisis  y  

revisión  detallada  a esta Comisión, fue radicada su recepción asignándole  

como número de registro COP/68/2002 turnándose  consecuentemente, los 

correspondientes  citatorios  a los miembros   integrantes de la Comisión que 

en presente actúan, para emitir el presente Dictamen: 

R e s u l t a d o s: 

 

Análisis del expediente: 

I.- Que en fecha  17 de  mayo del 2003,  se  presenta  ante  esta comisión el 

análisis   de dicho asunto. 

II.- SE realizó  tanto visita  técnica como administrativa  para corroborar lo 

determinado. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 

PRIMERO.-  Que la  comisión de Obra  de pública  es  competente para 

elaborar  el dictamen  y someterlo a consideración del pleno del Cabildo. 

 

SEGUNDO.-  Que soporta su actuación en el presente  asunto,  en base  a la 

opinión  positiva del Departamento de Lotes y Fraccionamientos quien 

determina  que dicha  superficie  forma parte  de  una  superficie mayor  y que 

se  encuentra  registrada  como área de donación. 

 

TERCERO.-   Que se  sustenta la propuesta   a petición de los habitante del 

lugar, quienes aportarán una parte de los recursos  para su construcción  y en 

función  de crear centros de esparcimiento  que conlleven  a acciones   que 

disminuyan el índice de adicciones. 

 

 P u n t o   R e s o l u t  i v o: 

UNICO.-  La propuesta de  autorización para  que se  destine   una  fracción  

del área  de donación de la  colonia Estrella de oro de éste municipio para la  

construcción de  una  unidad  deportiva,  cuyas medidas y colindancias  son las  

siguientes: Al norte mide  en dos líneas  quebradas 15.02 y 35.95 mts.  Y linda  
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con carretera Transito pesado; al sur  mide en tres líneas  quebradas  3.05, 

12.04 y 87.60 mts. Y linda con calle  s/n;  al oriente mide en dos  líneas  

quebradas 36.14 y 127.46  metros y linda con propiedad privada y calle s/n  

respectivamente; al poniente  mide en  8 líneas 44.72, 18.86, 49.11, 7.04, 

21.91, 19.19, 3.10 y 1.00 metros  y linda con propiedad privada, todas las 

medias  y colindancias  se sujetan al levantamiento topográfico de acuerdo  al 

plano anexo;  con una superficie total de  10824.22 metros cuadrados. 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  436) 

 

Siguiente  dictamen consiste en: 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE  OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO. 

 

CONSISTENTE EN: La  propuesta  de autorización para   la que se  destine 

el área de donación del Fraccionamiento Colinas II  de éste municipio para la 

construcción de  un área de recreación infantil  e instalaciones  deportivas, a 

petición de los habitante  del lugar  y en función  de  impulsar la  creación  de  

centros de  esparcimiento  que conlleven a  acciones que  disminuyan  el índice 

de adicciones. 

 

Los que  al final suscriben  miembros  de la Comisión de Obras Públicas, 

ajustando  su actuación a lo  previsto por el  artículo 134, de la ley orgánica  

del municipio  y los  artículos  68, 95, 96 y 97  del Reglamento Interior del 

Honorable  Ayuntamiento de Zacatecas, tiene  a bien  emitir el presente  

dictamen: 

 

Que habiéndose  asignado  y remitido  el expediente para  su análisis  y  

revisión  detallada  a esta Comisión, fue radicada su recepción asignándole  

como número de registro COP/68/2002 turnándose  consecuentemente, los 

correspondientes  citatorios  a los miembros   integrantes de la Comisión que 

en presente actúan, para emitir el presente Dictamen: 

R e s u l t a d o s: 

 

Análisis del expediente: 

I.- Que en fecha  28 de julio  del 2003,  se  presenta  ante  esta comisión el 

análisis   de dicho asunto. 

II.- Se realizó  tanto visita  técnica como administrativa  para corroborar lo 

determinado. 
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C o n s i d e r a n d o s: 

PRIMERO.-  Que la  comisión de Obra  de pública  es  competente para 

elaborar  el dictamen  y someterlo a consideración del pleno del Cabildo. 

 

SEGUNDO.-  Que soporta su actuación en el presente  asunto,  en base  a la 

opinión  positiva del Departamento de Lotes y Fraccionamientos quien 

determina  que dicha  superficie  forma parte  de  una  superficie mayor  y que 

se  encuentra  registrada  como área de donación. 

 

TERCERO.-   Que se  sustenta la propuesta   a petición de los habitante del 

lugar, quienes aportarán una parte de los recursos  para su construcción  y en 

función  de crear centros de esparcimiento  que conlleven  a acciones   que 

disminuyan el índice de adicciones. 

 

 P u n t o   R e s o l u t  i v o: 

UNICO.- La propuesta  de autorización  para que se destine  el área de 

donación  del Fraccionamiento Colinas II  de éste municipio para la 

construcción de  un área  de recreación   infantil  e instalaciones  deportivas 

para  beneficio de los habitantes del fraccionamiento. Las medidas  y 

colindancias  se determinan de acuerdo al levantamiento topográfico  anexo. 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  437) 

 

Siguiente  dictamen consiste en: 

 

 
PROPUESTA QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DE LA COMISION EDILICIA 

DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO. 

CONSISTENTE EN: La propuesta de autorización  de acuerdo a los  art. 80  

y 81 del Código Urbano del Estado  de Zacatecas para el cambio de  uso de  

suelo habitacional a corto plazo, a  especial de  apoyo al  autotransporte, en un 

predio localizado  sobre el  km. 310 +100, de la  carretera 54, tramo Zacatecas 

– Villanueva donde se pretende instalar  una planta  de  carburación, propiedad 

de “Gas Fe” 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.-  Es de vital  importancia para la  actual 

administración municipal  general el apoyo necesario a los  sectores  que 

aportan  empleos  y servicios  a la  población, para  que las personas 
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beneficiadas dispongan de las  facilidades y los  servicios  al alcance  para  

cumplir  a satisfacción  sus  actividades cotidianas. 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

Primero.- Se sustenta  la  autorización en base a  lo establecido  en los  

artículos  151, 152 fracción III y  152  de la  Legislación del Código  urbano  

del  estado de Zacatecas. 

 

Segundo.- Que se cuenta con el dictamen  y la opinión  positiva  de la  unidad 

de verificación que se asienta que  “se cumple  de conformidad  con los  

requerimientos  especificados  en la “NOM – 025 . SCFI – 1993”, estaciones 

de  gas L.P. con almacenamiento  fijo, diseño y construcción  publicada  en el 

diario oficial  de la  federación, de fecha  15 de octubre de 1993. 

 

TERCERO.-  La solicitud,  así como el documental, planos  y memoria  

técnica  presentado, soporta  todos y cada uno de los  requisitos que la  

legislación  vigente  determina  para su autorización. 

 

P U N T O   R E S O L U T I V O  

UNICO.-  Se propone  la  autorización  de acuerdo  a los artículos 80 y 81  del 

Código Urbano  del  estado de Zacatecas para el cambio  de uso  de suelo  de 

habitacional  a corto plazo,  a especial de apoyo  al autotransporte, en un 

predio localizado  sobre el  km. 310+000,  de la carretera 54, tramo Zacatecas 

– Villanueva donde se pretende  instalar  una planta  de carburación,  

propiedad de “Gas Fe”. 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  438) 

 

Siguiente  dictamen consiste en: 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE  OBRA PUBLICA Y 

DESARROLLO URBANO. 

Consistente en: La Propuesta de Autorización para la Modificación en la Relotificación del 

Fraccionamiento siglo XXI,   ubicado al poniente de esta ciudad  de Zacatecas, en virtud de 

que fue afectado en su superficie por los derechos de vía del Paseo Escénico de la Bufa, así 

como la declaratoria de falta de factibilidad de las áreas de donación y notificación al 

fraccionador de la obligación de adquirir la superficie de donación en otro pedio de valor 

equivalente, a ejecutar obras de beneficio comunitario o a cubrir el precio en efectivo por las 

donaciones a las que está obligado, toda vez que en virtud a las modificaciones practicadas 

en el proyecto original del fraccionamiento, se hace imposible la edificación de obras de 
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infraestructura básica en el referido fraccionamiento, lo anterior, en términos de lo previsto 

por el artículo 373 del Código Urbano vigente en la entidad.     

 

Los que al final suscribe miembros de la Comisión Edilicia de Obras Públicas ajustando su 

actuación a lo previsto por los Artículos 95, 96 y 97 Del Reglamento Interior Del H. 

Ayuntamiento De Zacatecas, tienen a bien emitir el presente  Dictamen: 

 

Que habiéndose asignado y remitido el expediente para su análisis y revisión detallada a ésta 

Comisión, fue radicada su recepción asignándole como número de registro COP/056/002 

turnando consecuentemente, los correspondientes citatorios a los miembros integrantes de la 

comisión que en presente actúa, para emitir el presente dictamen: 

R e s u l t a d o s: 
Análisis Del Expediente: 

Revisión del documental que soporta la Autorización respectiva, consistente en; 

 

1.- Solicitud requisitada del Fraccionador, en el que asienta su petición. 

2.- Revisión del documental  que soporta la Autorización original del Fraccionamiento, en el 

que se estipula que cumple con todos los requerimientos necesarios.  

3.- El oficio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipales No. 1389/2003, de 

fecha 22 de Julio del presente, en el que se remite el Dictamen Técnico en el que se incluyen 

las observaciones sugeridas, tanto por el fraccionador, como la propia Secretaría para 

solventar las afectaciones de que objeto la superficie del fraccionamiento.   

C o n s i d e r a n d o s : 
PRIMERO: Que la Comisión de Obras Publicas es competente para conocer el presente 

asunto además de la supervisión, funciones, desarrollo y desempeño de lo que corresponde al 

Desarrollo Urbano y Equipamiento Urbano de la ciudad de Zacatecas. 

SEGUNDO: El presente Dictamen se fundamenta a lo establecido en  El Código Urbano del 

Estado de Zacatecas en su Titulo V, Art. 193 fracc. VI, que asienta que es procedente la 

modificación de una lotificación previamente autorizada con la posibilidad de cambios en 

colindancias, medidas y superficies de lotes.  

TERCERO.- Se le dará cumplimiento a las disposiciones emitidas en el Dictamen 

presentado  por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipales con relación al 

cambio, ajustes de superficies y la reubicación del área de Donación, ajustes y reubicación 

de Lotes y Vialidades dentro del Fraccionamiento de acuerdo a lo establecido en el plano del 

proyecto de Relotificación  propuesto.       

P u n t o s    R e s o l u t i v o s 

PRIMERO.-   Se propone la Autorización para la Modificación en la Relotificación del 

Fraccionamiento siglo XXI,  ubicado al poniente de esta ciudad  de Zacatecas, en virtud de 

que fue afectado en su superficie por los derechos de vía del Paseo Escénico de la Bufa, así 

como la declaratoria de falta de factibilidad de las áreas de donación y notificación al 

fraccionador de la obligación de adquirir la superficie de donación en otro pedio de valor 

equivalente, a ejecutar obras de beneficio comunitario o a cubrir el precio en efectivo por las 

donaciones a las que está obligado, toda vez que en virtud a las modificaciones practicadas 

en el proyecto original del fraccionamiento, se hace imposible la edificación de obras de 

infraestructura básica en el referido fraccionamiento, lo anterior, en términos de lo previsto 

por el artículo 373 del Código Urbano vigente en la entidad. 

SEGUNDO.- Se deberán observar y vigilar por parte de la Autoridad Municipal que todas y 

cada una de las restricciones asentadas en las autorizaciones emitidas por las Dependencias 



Acta 38 Ayuntamiento 2001 - 2004 

Página 35 de 55 

 Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo # 38 de fecha 25 de Septiembre de 2003 

Normativas que emiten las  Autorizaciones de la Infraestructura Urbana, sean acatadas 

invariablemente.           

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  439) 

 

Siguiente  dictamen consiste en: 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE  OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 

 
CONSISTENTE EN: La  modificación del punto de acuerdo No. 969, tomado en 

Sesión ordinaria de Cabildo No. 72, de fechas 11 y 12 de Julio del año 2001, el cual a 

la letra dice: “se acuerda por 15 votos a favor y 1 abstención aprobar la 

relotificación de la manzana 39 del Fraccionamiento “Las Margaritas”, de esta 

Ciudad, quedando en dos manzanas: la 4 conformada por 14 lotes y la 5 por 6 

lotes, arrojando un total de 20 lotes” 

 

 

Los que al final suscriben miembros de la Comisión de Obras Publicas, ajustando su 

actuación a lo previsto por el Articulo 134, de la Ley Orgánica del Municipio y los 

artículos 68, 95, 96 y 97 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 

Zacatecas,  y 22 fracción  XXVII  del Código Urbano para el Estado de Zacatecas, 

tiene a bien emitir el presente dictamen: 

Que habiéndose asignado y remitido el expediente para su análisis y revisión 

detallada a esta Comisión, turnándose consecuentemente, los correspondientes 

citatorios a los miembros integrantes de las Comisión que en presente actúan, para 

emitir el presente Dictamen: 

R E S U L T A D O S : 

Análisis Del Expediente. 

I:_ Que habiendose efectuado una investigación en la Unidad de Catastro Municipal, 

se constató que en la mazana 39 de la calle Jazmín de la colonia ”Las Margaritas” de 

esta Ciudad, en fecha 23 de Diciembre de 1976 , fueron asignados los lotes existentes 

en esa manzana en favor de varias personas, sin embargo con la  creación del 

Fraccionamiento La Filarmónica de esta ciuadad, se origino un traslape en las 

manzanas, es por ello que fue necesario un relotificación. 

I.- Es por lo anterior, que en Fecha 11 y 12 de Julio del año 2001,  en Sesión 

Ordinaria No. 72, se tomó el punto de acuerdo No. 969, el cual autoriza la 

relotificación de la manzana 39 del Fraccionamiento “La Margaritas” de esta Ciudad, 

quedando en dos manzana: la 4 conformada por 14 lotes y la 5  por 6 lotes, arrojando 

un total de 20 lotes. 

II-  Sin embargo, en febrero del año en curso, fue proyectada una vialidad por parte 

del Gobierno del Estado, la cual originó la afectacion de algunos de los predios que 

aparecen en la lotificación de la calle Jazmin de la colonia Las Margaritas, es por ello 



Acta 38 Ayuntamiento 2001 - 2004 

Página 36 de 55 

 Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo # 38 de fecha 25 de Septiembre de 2003 

que fue necesario efectuar un levantamiento topógráfico, el cual arrojo los siguiente 

resultados: 

MANZANA 4 
Lote 1 sup. Total = 200.75 m2 

Norte  22.71 mts y linda con lote 2 

Sur  19.81 mts y linda con el Fraccionamiento La Filarmónica 

Oriente  8.95   mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 8.95   mts y linda con Fraccionamiento La Filarmónica y lote 14 

Lote 2 sup. Total = 225.16 m2 

Norte  20.00 mts y linda con lote 3 

Sur  22.71 mts y linda con lote 1 

Oriente  9.00   mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 14.07 mts y linda con lote 13 y 14 

Lote 3 sup. Total = 238.05 m2 

Norte  20.00 mts y linda con lote 4 

Sur  20.00 mts y linda con lote 2 

Oriente  12.50 mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 12.50 mts y linda con lote 12 y 13  

Lote 4 sup. Total = 197.17 m2 

Norte  18.00 mts y linda con lote 5 

Sur  20.00 mts y linda con lote 3 

Oriente  9.99   mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 9.53   mts y linda con lote 11 

Lote 5 sup. Total = 197.33 m2 

Norte  17.18 mts y linda con lote 6 

Sur  18.00 mts y linda con lote 4 

Oriente  10.96 mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 11.50 mts y linda con lote 10 

Lote 6 sup. Total = 192.65 m2 

Norte  16.33 mts y linda con lote 7 

Sur  17.18 mts y linda con lote 5 

Oriente  11.53 mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 11.50 mts y linda con lote 9 

Lote 7 sup. Total = 156.69 m2 

Norte  15.95 mts y linda con servidumbre de paso  

Sur  16.33 mts y linda con lote 6 

Oriente  8.43   mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 11.22 mts y linda con lote 8 

Lote 8 sup. Total = 204.15 m2 

Norte  15.95 mts y linda con servidumbre de paso 

Sur  16.55 mts y linda con lote 9 

Oriente  11.22 mts y linda con lote 7 

Poniente 14.05 mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

Lote 9 sup. Total = 194.40 m2 

Norte  16.55 mts y linda con lote 8 

Sur  17.25 mts y linda con lote 10 

Oriente  11.50 mts y linda con lote 6 

Poniente 11.52 mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

Lote 10 sup. Total = 207.71m2 

Norte  17.25 mts y linda con lote 9 

Sur  18.00 mts y linda con lote 11 

Oriente  11.50 mts y linda con lote 5 

Poniente 12.10 mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

Lote 11 sup. Total = 170.25 m2 

Norte  18.00 mts y linda con lote 10 

Sur  18.07 mts y linda con lote 12 

Oriente  9.53   mts y linda con lote 4 

Poniente 9.52   mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 
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Lote 12 sup. Total = 181.35 m2 

Norte  18.07 mts y linda con lote 11 

Sur  20.02 mts y linda con lote 13 

Oriente  10.00 mts y linda con lote 3 

Poniente 9.84   mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

Lote 13 sup. Total = 240.14 m2 

Norte  20.02 mts y linda con lote 12 

Sur  20.77 mts y linda con lote 14 

Oriente  2.50   mts y linda con lote 3 y 8.15 mts con el lote 2 

Poniente 13.46 mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

lote 14 sup. Total = 256.37 m2 

Norte  20.77 mts y linda con lote 13 

Sur  22.00 mts y linda con el Fraccionamiento La Filarmónica 

Oriente  10.45 mts y linda con lote 1 y 2 

Poniente 13.68 mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

Servidumbre de paso sup. Total = 125.14 m2 

Norte  30.67 mts y linda con lote 6 y 1 de la manzana 5 

Sur  31.90 mts y linda con lote 7 y 8 de la manzana 4 

Oriente  4.15   mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 4.00   mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

MANZANA 5 

Lote 1 sup. Total = 147.37 m2 

Norte  13.37 mts y linda con lote 2 

Sur  15.53 mts y linda con servidumbre de paso 

Oriente  10.74 mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 10.27 mts y linda con lote 6 

Lote 2 sup. Total = 208.89 m2 

 

Norte  9.27   mts y linda con lote 3 

Sur  13.37 mts y linda con lote 1 

Oriente  20.48 mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente 17.20 mts y linda con lote 5 

Lote 3 sup. Total = 161.40 m2 

Norte  13.26 mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

Sur  20.88 mts y linda con lote 2 y 5 

Oriente  9.73   mts y linda con Calle Jazmin 

Poniente Con dos líneas la primera 2.70, la segunda en linea curva de 7.68 mts y  

Linda con Calle Lateral Díaz Ordaz. 

Lote 4 sup. Total = 195.22 m2 

Norte  11.61 mts y linda con lote 3 

Sur  13.65 mts y linda con lote 5 

Oriente  17.20 mts y linda con lote 2 

Poniente 14.13 mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz 

Lote 5 sup. Total = 146.82 m2 

Norte  13.65 mts y linda con lote 4 

Sur  15.14 mts y linda con servidumbre de paso 

Oriente  10.27 mts y linda con lote 1 

Poniente 10.20 mts y linda con Calle Lateral Díaz Ordaz   

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que en Acta No. 72, se encuentra la Sesión ordinaria de Cabildo la cual 

contiene el punto de acuerdo No. 969, el cual autoriza la relotificación de la manzana 

39 de la calle Jazmin colonia Las Margaritas de esta Ciudad.  

SEGUNDO.- Que soporta su actuación en el presente asunto, con el    plano  del   

levantamiento topográfico  efectuado por la Unidad de topografíca  de esta 

Presidencia Municipal, el cual se anexa al presente documental. 

P U N T O     R E S O L U T I V O  : 



Acta 38 Ayuntamiento 2001 - 2004 

Página 38 de 55 

 Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo # 38 de fecha 25 de Septiembre de 2003 

UNICO.- Se propone la  modificación del punto de acuerdo No. 969, tomado en 

Sesión ordinaria de Cabildo No. 72, de fechas 11 y 12 de Julio del año 2001, el cual a 

la letra dice: “se acuerda por 15 votos a favor y 1 abstención aprobar la relotificación 

de la manzana 39 del Fraccionamiento “Las Margaritas”, de esta Ciudad, quedando 

en dos manzanas: la 4 conformadad por 14 lotes y la 5 por 6 lotes, arrojando un total 

de 20 lotes “. POR LO QUE SE ESTABLECE EN DEFINITIVA Y EN BASE AL 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO LO SIGUIENTE: “SE AUTORIZA LA 

RELOTIFICACIÓN DE LA MANZANA 39, QUEDANDO CONFORMADA 

POR DOS MANZANAS: LA MANZANA No. 4 CON 14 LOTES  Y UNA 

SERVIDUMBRE DE PASO: Y LA MANZANA No. 5 LA CUAL CUENTA 

CON 8 LOTES. MISMOS QUE SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

DESCRITOS Y UBICADOS EN EL PUNTO II DE RESULTADOS DEL 

PRESENTE DICTÁMEN”. 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  440) 

 

Siguiente  dictamen consiste en: 

 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE  OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO. 
 
CONSISTENTE EN: La propuesta de autorización para la indemnización 

económica  por  afectación de un predio urbano  propiedad del C. Flavio Díaz 

Alatorre, debido  a las  obras realizadas para la construcción del Centro  social, 

ubicado en calle Ramos Arizpe s/n de la colonia  CNOP de ésta  ciudad,  

atendiendo   a la radicación  del presente  asunto a la  comisión  de obras 

públicas  en sesión ordinaria  de Cabildo no. 32  de fecha 14  de  abril  del 

2003. 

 

Los que  al final suscriben  miembros  de la Comisión de Obras Públicas, 

ajustando  su actuación a lo  previsto por el  artículo 134, de la ley orgánica  

del municipio  y los  artículos  68, 95, 96 y 97  del Reglamento Interior del 

Honorable  Ayuntamiento de Zacatecas, tiene  a bien  emitir el presente  

dictamen: 

 

Que habiéndose  asignado  y remitido  el expediente para  su análisis  y  

revisión  detallada  a esta Comisión, fue radicada su recepción asignándole  

como número de registro COP/054/2002 turnándose  consecuentemente, los 

correspondientes  citatorios  a los miembros   integrantes de la Comisión que 

en presente actúan, para emitir el presente Dictamen: 
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R e s u l t a d o s: 

 

Análisis del expediente: 

I.- Que en fecha  22 de septiembre del 2003,  se  presenta  ante  esta comisión 

el análisis   de dicho asunto. 

II.- Se acredita que el C. Flavio Díaz Alatorre, es propietario  legítimo  de  un 

predio urbano   ubicado en calle Ramos Arizpe s/n de la colonia CNOP de ésta  

ciudad, de acuerdo a las escrituras que obran  en el documental del presente  

asunto. 

a) Dicho predio   le  fue afectado por este municipio para la construcción de  

un Centro social, en  la mencionada  colonia. 

b) El c. Flavio Díaz Alatorre  solicita   la indemnización  vía económica, en  

virtud   de que su residencia se encuentra fuera de  ésta  ciudad. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 

PRIMERO.-  Que la  comisión de Obra  de pública  es  competente para 

elaborar  el dictamen  y someterlo a consideración del pleno del Cabildo. 

 

SEGUNDO.-  Que soporta su actuación en el presente  asunto,  en base  a la 

opinión  positiva de la dirección de Asuntos Jurídicos, que determina  que la 

indemnización es procedente.  

TERCERO.-  Se determina  que el Avalúo   Comercial presentado  pro el Ing. 

Víctor Manuel Chávez  Najar,  Perito Evaluador  con No. De Registro 

A.N.I.V.A.C. # 09, es el que sustenta el  valor  real del inmueble, cuyo monto  

de indemnización asciende  a la  cantidad  de $ 110,000.00 (ciento diez mil 

pesos  00/100 M.N.) 

 

 P u n t o   R e s o l u t  i v o: 

PRIMERO.- Se propone la autorización para la Indemnización vía económica  

o pecunaria  a favor  de el  C. Flavio Díaz Alatorre, por concepto de afectación  

de un bien inmueble  de su propiedad, ubicado  en la Calle Ramos Arizpe s/n  

de la colonia CNOP  de ésta  Ciudad,  cuyos datos  y características se asientan  

en el presente documental. 

 

SEGUNDO.-  Se determina  que el monto total de la indemnización es por la 

cantidad de $ 110,000.000 (ciento diez  mil pesos  00/1000M.N. )  en función 

del  avalúo del Perito Evaluador,  nombrado por  ésta instancia de  gobierno. 

 

TERCERO.-  Se establece  el ordenamiento para que el predio, sujeto del  

presente dictamen  ingrese a  la  brevedad posible  al Padrón de  Bienes 

Inmuebles  de  éste H. Ayuntamiento.  
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El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  441) 

 

Siguiente  dictamen consiste en: 

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE  OBRA PUBLICA Y 

DESARROLLO URBANO. 
 

CONSISTENTE EN: La propuesta de autorización  para la modificación del 

punto de acuerdo No. 366 de la  sesión ordinaria 33 de fecha 12 de mayo  del  

2003, correspondiente  a la  enajenación  por concepto de compraventa  de un 

predio urbano  propiedad municipal ubicado  en la calle  Jazmín s/n, de la  

colonia  las Margaritas  de ésta ciudad,  a favor d e la C. Rosalba Barajas 

González. 

 

Los que al final  suscriben  miembros de la Comisión de  Obras Públicas  

ajustando su actuación a lo previsto por los artículos 49, fracción XXVII 

inciso f, de la  Ley orgánica del Municipio Libre  del estado de  Zacatecas, ya 

los  artículos  57 y 58  fracción  XXIX, y 67  del Reglamento  Interior del H. 

Ayuntamiento de Zacatecas tiene  a bien emitir el presente  dictamen. 

 

Que habiéndose  asignado  y remitido  el expediente para  su análisis  y  

revisión  detallada  a esta Comisión, fue radicada su recepción asignándole  

como número de registro COP/072/2002 turnándose  consecuentemente, los 

correspondientes  citatorios  a los miembros   integrantes de la Comisión que 

en presente actúan, para emitir el presente Dictamen: 

R e s u l t a d o s: 

 

Análisis del expediente: 

I.- Que en fecha  13 de marzo del 2003,  se  presenta  ante  esta comisión el 

documento que  formula la C. Rosalba Barajas González, para solicitar el  

trámite  del presente asunto. 

II.- Que se cuenta   con la opinión positiva  de la  Unidad de Catastro  

Municipal,  que determina  que el predio en cuestión es propiedad  Municipal  

y que  forma parte  de la relotificación  efectuada  en la colonia las Margaritas 

de ésta ciudad. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 

PRIMERO.-  De acuerdo   al plan municipal de desarrollo urbano,  es 

necesaria  la reordenación de la reserva territorial  para evitar dentro de los 
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desarrollos habitacionales de la ciudad, la presencia  de lotes baldíos que son 

utilizados  como basureros  y refugio de  malvivientes. 

 

SEGUNDO.-  Que soporta su actuación en el presente  asunto,  con 

fundamento  en el artículo 22  fracción XIII,  del Código urbano del Estado de 

Zacatecas. 

 

 P u n t o   R e s o l u t  i v o: 

UNICO.-   Se propone la  autorización  para la enajenación por concepto de 

compraventa de un predio urbano,  a  favor  de la  C. Rosalba Barajas 

González  ubicado en la calle Jazmín s/n, lote 01, manzana  05, de la  colonia 

las Margaritas de esta ciudad  de Zacatecas. Con las  siguientes medidas y 

colindancias: al   noreste mide 13.37 metros  y linda con lote no. 02,  al  

noroeste  mide  10.27 metros  y linda con lote 06, al sureste mide 10.74 metros  

y linda con calle Jazmín;  y al suroeste mide 15.53 metros   y linda con paso de 

servidumbre. Con una  superficie total  de  147.73 metros  cuadrados. La 

compraventa se   sujeta  al 50% del  valor CATASTRAL  que determine  el  

avalúo. 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  442) 

 

El siguiente  dictamen dice: 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE  OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO. 
 

CONSISTENTE EN: LA AUTORIZACION PARA ESTABLECER LA CONSTITUCION DEL 
REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO PARA  MÓDULOS DE VIVIENDA TIPO 
CUADRUPLEX (48 VIVIENDAS), DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO DE INTERES SOCIAL 

AUTORIZADO DENOMINADO, “LOMAS BIZANTINAS,” UBICADO SOBRE LA CARRETERA DE   
TRANSITO PESADO ENTRE LOS KILOMETROS 11 Y 12 EL ORITO- GUADALUPE, ZAC  

FRENTE A LA ACTUAL CENTRAL CAMIONERA  DE ESTA CIUDAD, PROPIEDAD DEL “GRUPO 

CONSTRUCTOR PLATA S.A  DE  C.V.                                                                                                                                               
 

LOS QUE AL FINAL SUSCRIBEN, MIEMBROS DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
AJUS  TANDO SU ACTUACION A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 134 DE LA LEY ORGANICA 
DEL MUNICIPIO Y A LOS ARTICULOS 68, 95, 96, Y 97 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, TIENEN A BIEN EMITIR EL PRESENTE 
DICTAMEN. 
 

QUE HABIÉNDOSE ASIGNADO Y REMITIDO EL EXPEDIENTE PARA SU ANALISIS Y 
REVISION DETALLADA A ESTA COMISION, FUE RADICADA SU RECEPCION ASIGNÁNDOLE 
COMO No. DE REGISTRO COP/070/03, TURNÁNDOSE CONSECUENTEMENTE LOS 
CORRESPONDIENTES CITATORIOS A LOS MIEMBROS INTEGRANTES DE LA COMISION QUE  
EN PRESENTE  ACTUAN, PARA EMITIR EL PRESENTE DICTAMEN. 
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RESULTADOS: 
 

ANALISIS DEL EXPEDIENTE: 
 
1.- EN FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2003, SE PRESENTA ANTE ESTA COMISION, EL  ANALISIS 
DEL PRESENTE ASUNTO. 
2.- SE ANALIZA EL OFICIO DE PETICION DEL SOLICITANTE  DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 
2003, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 324 DEL CODIGO URBANO 
VIGENTE. 
3.- SE CUENTA CON LA OPINION POSITIVA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, QUE DETERMINA LA AUTORIZACION EN BASE A LOS REQUISITOS 
QUE ESTABLECEN LOS ARTICULO 281 Y 325 DEL CODIGO URBANO, DE ACUERDO AL 
OFICIO No. 1939, DE FECHA 04 DE AGOSTO DEL 2003 QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE. 
4.- POR EL DOCUMENTAL PRESENTADO PARA LA AUTORIZACION DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO LOMAS BIZANTINAS SE CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS, DE ACUERDO A LOS ART. 324 Y 325 DEL CODIGO URBANO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS. 
5.- DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE ZACATECAS. 
 

CONSIDERANDOS: 
 
PRIMERO: QUE LA COMISION DE OBRA PUBLICA ES COMPETENTE PARA ELABORAR EL 
PRESENTE DICTAMEN Y SOMETERLO A CONSIDERACION DEL PLENO DEL CABILDO. 

SEGUNDO: QUE SOPORTA SU ACTUACION EN EL PRESENTE ASUNTO, EN BASE A LA 
OPINION POSITIVA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DE LA JUNTA 
INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS, DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y  DE LA DIRECCION DE CATASTRO Y REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 
 

PUNTO  RESOLUTIVO: 
 

UNICO.- SE PROPONE LA AUTORIZACION PARA QUE LA EMPRESA, “GRUPO 
CONSTRUCTOR PLATA S.A. DE C.V.”, ESTABLEZCA LA CONSTITUCION DE 
REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO PARA 12 MODULOS DE 
VIVIENDA TIPO CUADRUPLEX (48 VIVIENDAS), YA QUE CUMPLE CON LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LOS ARTICULOS 324 Y 325 DEL CODIGO 
URBANO DEL ESTADO DE ZACATECAS. MODULOS QUE SE ENCUENTRAN 
UBICADOS EN LA MANZANA 12, EN LOS LOTES 7 AL 30  DENTRO DEL 
FRACCIONAMIENTO DE INTERES SOCIAL, DENOMINADO, “LOMAS 
BIZANTINAS”  LOCALIZADO SOBRE LA  CARRETERA DE TRANSITO PESADO 
ENTRE LOS KILOMETROS 11 Y 12 EL ORITO - GUADALUPE  FRENTE A LA 
CENTRAL CAMIONERA DE ESTA CIUDAD DE ZACATECAS. 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la  consideración del Cabildo  el dictamen emitido por la H. 

Comisión de obras Públicas mismo que  es aprobado por unanimidad de votos.  

(Punto de acuerdo número  443) 

 

Ahora solicitamos en los puntos que estamos tratando lo relativo al terreno  de 

la  Universidad  Autónoma de Zacatecas. Se le  concede el uso de la  voz  al C. 

Lic. José Luis de Ávila Alfaro  quien manifiesta  al respecto que  por 

procedimiento la Ley Orgánica y  el Código Urbano establecen la obligación 
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de que los Ayuntamientos del  estado  aprueben los planos donde  va haber un 

asentamiento humano con posterioridad, esta es la forma. Pero de todos modos 

se refleja  en la  autorización del  Cabildo,  ya existen las  factibilidades  tanto 

de  Gobierno del Estado  para el uso de  suelo, como  las municipales, pero se 

refiere  a la   aprobación de  ustedes  para que pueda haber un asentamiento  

humano  y se pide  la autorización para  que los planos sean debidamente 

aprobados  y puedan  seguirse los trámites ante el  Registro Agrario Nacional  

y pueda escriturarse  a la universidad Autónoma de Zacatecas. SE  agregan los  

siguiente  documentos: 

GOBIERNO  DEL  ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARÍA DE  OBRAS PÚBLLICAS 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN  Y DESARROLLO URBANO 

 

CONSTANCIA ESTATAL DE COMPATIBILIDAD  URBANISTICA NO.  050-04-2003  . 

 

 

Con base en el artículo 133 del Código urbano  del Estado de Zacatecas, solicito  se me  expida  la 

Constancia  Estatal de Compatibilidad Urbanística, para el predio  ubicado en: 

 

Área  de reserva,  a un costado de la carretera Zacatecas – Guadalupe, en la  Escondida, Zac. 8 100-00-00Has) 

 

Nombre de  calle, número  oficial,  colonia y municipio: 

Con las  siguientes medidas  y colindancias: 

 

AL NORTE:  con propiedad en 1083.0253 M.                                                                                         . 

AL ESTE:  con propiedad en  84.9275 + 125.2754 +157.9541 + 200.3809+ 167.0535+ 171.5001 M y reserva 

980.2434M. 

AL SUR:   Con carretera  federal 54 en 162.5023 M; con reserva  en 222,9743 + 238.4120 + 135.2858 + 

292.9975 M; con propiedad  en 313.4159 M. 

AL OESTE:  con propiedad en  595.1579 +418.7073 + 29.5029 + 441.8210M. 

Uso actual  del terreno:         rustíco     .  Uso propuesto del  Terreno:  habitacional, comercial y 

equipamiento 

 

 DATOS DEL SOLICITANTE: 

                                                Señor  Domingo Vega Flores                                                                       .  

Nombre.                                                                                                    Firma. 

                           Calle Margaritas No. 300, comunidad  de la  Escondida, del municipio de Zacatecas    . 

 

Zacatecas, Zac., a                  24                   de                              abril                                   de 2003   . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN 

Con fundamento  en el artículo 21, fracción X,  del código Urbano del Estado de Zacatecas, se  expide  

Constancia Estatal de  Compatibilidad  Urbanística,  para el predio descrito, cuyos: 
      FRACCIÓN I.- HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA Y EQUIPAMIENTO 

      FRACCIÓN II.-  COMERCIO ESPECIALIZADO  Y EQUIPAMIENTO 

USOS  DE  SUELO PERMITIDOS SON: FRACCIÓN III.- RECREACIÓN,  AGROINDUSTRIA, AGROPECUARIO Y  

 EQUIPAMIENTO URBANO. 

USOS  DE SUELO COMPATIBLE SON: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

USOS DE SUELO PROHIBIDOS SON:  FRACCIÓN I.-  COMERCIO ESPECIALIZADO, ESPECIALES, SERVICIOS  DE 

AUTOTRANSPORTE Y COMUNICACIÓN, AGROINDUSTRIA, AGROPECUARIO E  INDUSTRÍA, FRACCIÓN II.-  ------ 

VIVIENDA, ESPECIALES,  EQUIPAMENTO  URBANO, SERVICIOS  AUTOTRANSPORTE,  COMUNICACIÓN,  ABASTO, 

AGROINUSTRIA, AGROPECUARIO E  INDUSTRIA,  FRACCIÓN III.-  VIVIENDA, COMERCIO DE  BARRIO Y 

ESPECIALIZADO, ESPECIALES, OFICINAS, EQUIPAMIENTO  URBANO, SERVICIOS  DE ABASTO Y COMERCIO E 

INDUSTRIA. 

USOS DE SUELO  CONDICIONADO SON:   FRACCIÓN 1.-  COMERCIO DE  BARRIO,  RECREACIÓN, TURISMO, 

OFICINAS, EQUIPAMIENTO URBANO,  SERVICIOS  DE ABASTO Y COMERCIO,  FRACCIÓN 2.-  COMERCIO DE 

BARRIO,  RECREACIÓN TURISMO  Y OFICINAS,  FRACCIÓN 3.-   TURISMO, SERVICIOS DE   AUTOTRANSPORTE Y 

COMUNICACIÓN. 

PREVISTO POR  EL PROGRAMA   PARCIAL DE CRECIMIENTO  URBANO LA ESCONDIDA,  PUBLICADO EN EL 

PERIODICO  OFICIAL, ORGANO  DE  GOBIERNO  DEL ESTADO, EL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2001. 

 

EL  USO  DE  SUELO  PROPUESTO ES:                     FRACCIÓN 1, 2 Y 3   COMPATIBLE                                           . 
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NOTAS: 1.- El presente  documento  tiene  vigencia  de 1  (año) a partir  de su fecha   

de expedición. 

2.- No es  constancia  de propiedad, ni licencia  de construcción y será nulo 

si  carece  de la parte complementaria  al reverso. 

3.- El uso de  suelo  propuesto  estará  sujeto, al debido cumplimiento de 

las  restricciones  y observaciones que en su caso se  mencionen al reverso  

de esta Constancia. 

En la parte reversa del  este primer oficio contiene lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA ESTATAL DE COMPATIBILIDAD  URBANÍSITICA NO.                           050 – 04 – 2003         . 

 

(se presenta dentro del recuadro un pequeño plano en el que se presentan las  3 fracciones.) 

PARA  USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN. 

RESTRICCIONES:  NO SE PERMITIRA LA OCUPACIÓN DEL PREDIO  CON EL USO PROPUESTO SIN QUE 

PREVIAMENTE  SE OBTENGA: COSNTANCIA DE COMPATIBILIDAD  URBANÍSTICA,  AUTORIZACIÓN  

PARA  FRACCIONAR  Y LICENCIA DE CONSTRUCCION, ANTE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL; 

FACTIBILIDAD DE  DOTACIÓN  DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  Y DRENAJE,  ANTE  LA  JIAPAZ, 

FACTIBILIDAD DE  DOTACION DEL SERVICIO DE ENERGIA   ELECTRICA  Y DELIMITACIÓN  DE 

DERECHO DE PASO  DE LAS LÍNEAS DE ENERGIA ELECTRICA QUE SE  UBICAN  EN EL PREDIO ANTE LA 

C.F.E.; RESULTADO  POSITIVO  DE LA MANIFESTACIÓN  DE IMPACTO AMBIENTAL, ANTE EL  IEMAZ; 

CERTIFICACIÓN DE ZONA  FEDERAL  DE LOS CAUDCES  DE LOS  ARROYOS  EXISTENTES; ANTE  LA 

CNA;  CERTIFICACIÓN DE DERECHO DE VÍA, ALINEAMIENTO  Y APROBACIÓN   DE ACCESOS ANTE LA 

SCT. 

 

OBSERVACIONES:  SE DEBERA  CONSERVAR SIN OCUPACIÓN  NI CONSTRUCCIÓN LA  ZONA  FEDERAL  

Y DERECHO DE  VÍA DE  LOS  ARROYOS  EXISTENTES , DE LAS LINEAS  DE ENERGIA ELECTRICA  Y DE 

LA CARRETERA  FEDERAL 54; SE GARANTIZARA LA DOTACIÓN DE LOS  SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y DRENAJE  PARA  LA TOTALIDAD  DE LA POBLACIÓN. 

A T E N T A M E N T E  

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL DIRECTOR  DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 

 

 

ARQ.  RUBEN  SALDIVAR  MONTALVO 

 

Zacatecas, Zac. A  24      de   Abril       de  2003. 
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c.c.p. C. Presidente  Municipal de   Zacatecas, Zac.  

c.c.p. C. Arq. Ma. Guadalupe  López  Marcha.- jefe del Departamento de 

Planeación  urbana.- Para su  conocimiento. 

 

NOTA:  El presente documento será nulo  si carece de  la carátula del anverso. 

 

El siguiente oficio es  de la Presidencia Municipal de  Zacatecas  el cual dice: 

 

 SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS 

Departamento de planeación y  desarrollo urbano 

 

CONSTANCIA DE COMPATIBILIDAD 

URBANÍSTICA NO. C116-09-03 

 

C. DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES  

P R E S E N T E. 

 

 

 Con base en el  artículo 133 del código  urbano vigente en el Estado,  solicito 

expida  constancia  de  Compatibilidad  Urbanística  para el predio  ubicado en: 

 
AREA DE RESERVA,  A UN COSTADO  DE LA CARRETERA ZACATECAS – GUADALUPE, EN LA  COM.  ESCONDIDA ZAC. 

Nombre de la  calle,                                         Número,                                  Colonia,                                                            Ciudad 

Con las  siguientes medidas y colindancias: 

NORTE     con área  de reserva en  22.9743 m                                                         . 

ESTE con área de reserva en   238.41 + 185.48 +292.99 m                                     . 

SUR  con carretera federal 54 Zacatecas – Guadalupe 113.4620 + 35.15 +81.22 +44.99 +705.26 

OESTE   con  área de reserva 980.2434m                                                                . 

 
Uso Actual del Terreno   rustíco  Uso propuesto:   habitacional, comercial y equipamiento 

         (especifique) 

 

Datos del solicitante: 

Señor Domingo Vega Flores                                                                                                         . 

Nombre            Firma 

 

Calle Margaritas # 300 comunidad  de la Escondida del municipio de Zacatecas                          . 

                             Domicilio    y Teléfono 
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Zacatecas, Zac.  A 25 de Septiembre de  2003 

 

 

 

 

 

 

(El  croquis  debe ser  un dibujo  de tinta  identificando las calles que limitan la manzana, o en su 

caso  la  vialidad  importante mas  cercana) 

Notas:   1) el presente  documento tiene  vigencia  a partir  de la fecha de expedición 

  2) No es  constancia  de propiedad,  ni licencia  de construcción, será nulo si carece 

de la  parte  complementaria   al reverso. 

  3) El uso de suelo propuesto estará  sujeto,  a las  restricciones  y observaciones que 

en  su caso  se  mencionen al reverso  de esta Constancia. 

 

La parte reversa del presente  oficio  contiene lo siguiente: 

 

CONSTANCIA DE COMPATIBILIDAD 

URBANÍSTICA NO.  C 116-09-03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CROQUIS  DE LOCALIZACIÓN DEL TERRENO. 

PARA USO  EXCLUSIVO DE LA   SECRETARIA 

 

Con  fundamento  en el artículo 22,  fracción XXXVII, del código  Urbano  vigente, se expide constancia para el 

predio  descrito: 

USOS DE SUELO PERMITIDOS:  FRACCIÓN 1.-  HABITACION  DENSIDAD  BAJA Y EQUIPAMIENTO 

        FRACCIÓN 2.-  COMERCIO  ESPECIALIZADO Y EQUIPAMIENTO     . 

USOS DE SUELO COMPATIBLES:   ------------------------------------------------------------------------------------------. 

USOS DE SUELO PROHIBIDOS:  FRACCIÓN 1.-  COMERCIO ESPECIALIZADO,  ESPECIALES, 

SERVICIOS  DE AUTOTRANSPORTE Y COMUNICACIÓN, AGROINDUSTRIA, AGROPECUARIO  E 

INDUSTRIA;  FRACCIÓN 2.-  VIVIENDA,  ESPECIALES, EQUIPAMIENTO URBANO,  SERVICIOS  DE  

AUTOTRANSPORTE  COMUNICACIÓN, ABASTO, AGROINDUSTRIA, AGROPECUARIO E  INDUSTRIA. 

USOS DEL  SUELO  CONDICIONADOS: FRACCIÓN 1.-  COMERCIO DE BARRIO,  RECREACIÓN, 

TURISMO, OFICINAS, EQUIPAMENTO URBANO,   SERVICIOS DE  ABASTO Y COMERCIO.  FRACCIÓN 

2.-  COMERCIO  DE BARRIO, RECREACIÓN,  TURISMO Y  OFICINAS 

PREVISTO  POR EL PROGRAMA  PARCIAL DE CRECIMIENTO URBANO  LA  ESCONDIDA,   PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO   OFICIAL,   ÓRGANO DE  GOBIERNO DEL ESTADO  DE FECHA 10 DE  NOVIEMBRE 

DEL  2001, CORROBORANDO   CON LA  INSPECCIÓN  FÍSICA, EFECTUADA POR PERSONAL DE ESTA  

SECRETARIA. 

EL USO PROPUESTO  ES : FRACCIÓN  1  Y 2  COMPATIBLES 

RESTRICCIONES 

No  se permitirá  la ocupación del predio con el uso  propuesto sin que previamente  se obtenga: constancia  de 

compatibilidad  urbanística  estatal,  autorización  para  fraccionar  y licencia de  construcción, ante  esta presidencai  

municipal; factibilidad de dotación  de los  servicios de  agua potable y drenaje, ante la JIAPAZ, factibilidad de 

dotación  del  servicio de energía  eléctrica  y delimitación del derecho de paso de las líneas  de energía eléctrica qye  

se  ubican  en el  predio ante C.F.E.; resultado positivo de la manifestación   de impacto  ambiental, ante  el  IEMAS; 

certificación de  zona  federal de los cauces de los arroyos  existentes  ante la C.N.A.; certificación  de zona  federal  

de los  cauces  de los  arroyos  existente, ante la  CNA; certificación de  derecho de vía, alineamientos y aprobación  

de accesos ante la SCT. 

OBSERVACIONES: 

Se Deberá  sin ocupación  ni construcción  la zona  federal  y derechos de vía   del arroyo existente, de las  líneas de 

energía  eléctrica y de la  carretera federal 54; se  garantizara la dotación de los  servicios  de agua potable  y drenaje   

para la  totalidad  de la población. 
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El  siguiente oficio de la  Presidencia Municipal contiene la  siguiente  

información: 

SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS 

Departamento de planeación y  desarrollo urbano 

 

CONSTANCIA DE COMPATIBILIDAD 

URBANÍSTICA NO. C117-09-03 

 

C. DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES  

P R E S E N T E. 

 

 

 Con base en el  artículo 133 del código  urbano vigente en el Estado,  solicito 

expida  constancia  de  Compatibilidad  Urbanística  para el predio  ubicado en: 

 
AREA DE RESERVA,  A UN COSTADO  DE LA CARRETERA ZACATECAS – GUADALUPE, EN LA  COM.  ESCONDIDA ZAC. 

Nombre de la  calle,                                         Número,                                  Colonia,                                                            Ciudad 

Con las  siguientes medidas y colindancias: 

NORTE     con área  de reserva en  1083.0253 m                                                          

ESTE con área de reserva en 84. 9275 +125.2754 + 157.9541+ 200.3809 

+167.0535+ 1751.50001 m y reserva 980.2434m                                     . 

SUR  con carretera federal 54 Zacatecas – Guadalupe     162.5023  con reserva  en 222.9743+ 

2384120+1352852+ 292.9975m con propiedad en 313.4159 m 

OESTE   con  área de reserva 595.1579+ 418.7073+ 29.5029+ 441.8210m       . 

 
Uso Actual del Terreno   rustíco  Uso propuesto:   habitacional, comercial y equipamiento 

         (especifique) 

 

Datos del solicitante: 

Señor Domingo Vega Flores                                                                                                         . 

Nombre            Firma 

 

Calle Margaritas # 300 comunidad  de la Escondida del municipio de Zacatecas                          . 

                             Domicilio    y Teléfono 

 

 

A T E N T A M E  N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE OBRA Y SERVICIOS  PÚBLICOS 

ING. RAFAEL SANCHEZ PREZA 

Zacatecas, Zac.,  a  25 de Septiembre del  2003 

 c.c.p.- C. Secretario de Obras Públicas  del Estado 

c.c.p.- C- Director  de Desarrollo Urbano. 

NOTA:  El presente documento será nulo  si carece de la  carátula del anverso. 
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Zacatecas, Zac.  A 25 de Septiembre de  2003 

 

 

 

 

 

 

(El  croquis  debe ser  un dibujo  de tinta  identificando las calles que limitan la manzana, o en su 

caso  la  vialidad  importante mas  cercana) 

Notas:   1) el presente  documento tiene  vigencia  a partir  de la fecha de expedición 

  2) No es  constancia  de propiedad,  ni licencia  de construcción, será nulo si carece 

de la  parte  complementaria   al reverso. 

  3) El uso de suelo propuesto estará  sujeto,  a las  restricciones  y observaciones que 

en  su caso  se  mencionen al reverso  de esta Constancia. 

 

La parte reversa del presente  oficio  contiene lo siguiente: 

 

CONSTANCIA DE COMPATIBILIDAD 

URBANÍSTICA NO.  C 117-09-03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CROQUIS  DE LOCALIZACIÓN DEL TERRENO. 

PARA USO  EXCLUSIVO DE LA   SECRETARIA 

 

Con  fundamento  en el artículo 22,  fracción XXXVII, del código  Urbano  vigente, se expide constancia para el 

predio  descrito: 

USOS DE SUELO PERMITIDOS:  FRACCIÓN 1.-  HABITACION  DENSIDAD  BAJA Y EQUIPAMIENTO 

        FRACCIÓN 2.-  COMERCIO  ESPECIALIZADO Y EQUIPAMIENTO     . 

USOS DE SUELO COMPATIBLES:   ------------------------------------------------------------------------------------------. 

USOS DE SUELO PROHIBIDOS:  FRACCIÓN 1.-  COMERCIO ESPECIALIZADO,  ESPECIALES, 

SERVICIOS  DE AUTOTRANSPORTE Y COMUNICACIÓN, AGROINDUSTRIA, AGROPECUARIO  E 

INDUSTRIA;  FRACCIÓN 2.-  VIVIENDA,  ESPECIALES, EQUIPAMIENTO URBANO,  SERVICIOS  DE  

AUTOTRANSPORTE  COMUNICACIÓN, ABASTO, AGROINDUSTRIA, AGROPECUARIO E  INDUSTRIA. 

USOS DEL  SUELO  CONDICIONADOS: FRACCIÓN 1.-  COMERCIO DE BARRIO,  RECREACIÓN, 

TURISMO, OFICINAS, EQUIPAMENTO URBANO,   SERVICIOS DE  ABASTO Y COMERCIO.  FRACCIÓN 

2.-  COMERCIO  DE BARRIO, RECREACIÓN,  TURISMO Y  OFICINAS 

PREVISTO  POR EL PROGRAMA  PARCIAL DE CRECIMIENTO URBANO  LA  ESCONDIDA,   PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO   OFICIAL,   ÓRGANO DE  GOBIERNO DEL ESTADO  DE FECHA 10 DE  NOVIEMBRE 

DEL  2001, CORROBORANDO   CON LA  INSPECCIÓN  FÍSICA, EFECTUADA POR PERSONAL DE ESTA  

SECRETARIA. 

EL USO PROPUESTO  ES : FRACCIÓN  1 , 2 y 3  COMPATIBLES 

RESTRICCIONES 

No  se permitirá  la ocupación del predio con el uso  propuesto sin que previamente  se obtenga: constancia  de 

compatibilidad  urbanística  estatal,  autorización  para  fraccionar  y licencia de  construcción, ante  esta presidencai  

municipal; factibilidad de dotación  de los  servicios de  agua potable y drenaje, ante la JIAPAZ, factibilidad de 

dotación  del  servicio de energía  eléctrica  y delimitación del derecho de paso de las líneas  de energía eléctrica qye  

se  ubican  en el  predio ante C.F.E.; resultado positivo de la manifestación   de impacto  ambiental, ante  el  IEMAS; 

certificación de  zona  federal de los cauces de los arroyos  existentes  ante la C.N.A.; certificación  de zona  federal  

de los  cauces  de los  arroyos  existente, ante la  CNA; certificación de  derecho de vía, alineamientos y aprobación  

de accesos ante la SCT. 

OBSERVACIONES: 

Se Deberá  sin ocupación  ni construcción  la zona  federal  y derechos de vía   del arroyo existente, de las  líneas de 

energía  eléctrica y de la  carretera federal 54; se  garantizara la dotación de los  servicios  de agua potable  y drenaje   

para la  totalidad  de la población. 
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El C. Secretario de Gobierno municipal somete a la consideración del Cabildo  

la presente propuesta misma  que es  aprobada por unanimidad de  votos.  

(Punto de acuerdo número 444) 

 

A continuación se da  a conocer un informe de la Secretaría de Gobierno 

Municipal. Dentro  de los informes   que queremos someter al Cabildo es, lo 

relativo a la glosa del  segundo informe y para lo cual  les proponemos  que el 

informe  sea en la  fecha  que lo designen para ver si lo podemos agotar  de la 

misma  forma  del año  pasado en el siguiente  orden que les   queremos 

proponer: primero que comparezca el Secretario particular, segundo el 

Secretario de Gobierno Municipal,  en tercer lugar el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Tesorero,  Secretario de Desarrollo Económico y Social, 

luego la Secretaría  De Gestión y Participación ciudadana y luego el Contralor  

Municipal y por último  el DIF  Municipal, lo que queremos  es que nos digan 

la fecha.  Ya que  tenemos pendiente el acta número 37  en donde se debe de 

sustanciar  con la glosa, por lo que la primer propuesta  es para el miércoles  

01  de octubre. La segunda propuesta es para el 02 de octubre. El C. Regidor 

Carlos Espino Salazar propone que sea el lunes 29 de septiembre  y  que se 

haga o se quede permanente  hasta que terminemos, independientemente de 

que el miércoles haya audiencia  pública. El  C. Presidente Municipal, Lic. 

Miguel Alonso Reyes comenta que  el martes tenemos  la toma de protesta 

como Presidente  de las  Ciudades Patrimonio de la  Humanidad  y además de 

esto  el  elemento  de inauguración del Ex – templo de San Agustín, por lo que  

se les pide  que se   considere  una  fecha posterior, porque lo que es obras 

públicas del Estado y Gestión y Participación estarían  en la convocatoria  de 

personas ultimando detalles  y tendrían inconveniente, porque  al evento se le  

quiere  dar el realce  que esto amerita y esta  contemplado para  el martes  30 

de septiembre  por  razón de la  aceptación del Sub – Secretario de Turismo  a 

venir  a Zacatecas,  la  agenda del Gobernador, la  gente del INAH, por lo que 

les pediría el apoyo para que el lunes 29 y martes  30  pudiera  llevarse  a cabo 

esa propuesta.  El C. Regidor Carlos Espino Salazar menciona que se puede 

trasladar al jueves 02 de octubre. El C. Regidor Manuel Arellano Galeana 

solicita que se vea el jueves y viernes  03 de octubre, dado que  a veces   es 

muy pesado, por eso la propuesta. El C. Regidor Juan Francisco Ambriz  

A T E N T A M E  N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE OBRA Y SERVICIOS  PÚBLICOS 

ING. RAFAEL SANCHEZ PREZA 

Zacatecas, Zac.,  a  25 de Septiembre del  2003 

 c.c.p.- C. Secretario de Obras Públicas  del Estado 

c.c.p.- C- Director  de Desarrollo Urbano. 

NOTA:  El presente documento será nulo  si carece de la  carátula del anverso. 
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solicita que se hagan llegar el orden de las apariciones  de los secretarios   a las 

nueve de  a mañana. El C. Secretario de Gobierno Municipal  Lic. Juan 

Manuel Rodríguez Valadez  señala  que se llevará la glosa del  informe el  

jueves  y viernes a las nueve de la mañana y que oportunamente se les hará 

llegar  el orden de las intervenciones de los secretarios, para la  sesión de  

trabajo.  Se somete a consideración del Cabildo  la presente propuesta misma 

que  es aprobada por  unanimidad de  votos. (Punto de acuerdo número 445) 

 

El siguiente asunto es el relativo a que se omitió cuando  se aprobó el 

presupuesto de  este año  de precisar lo de seguridad pública, por lo que la 

SEPLADER está pidiendo  que se ratifique, si se  dijo cuanto pero e  omitió en 

el acta, ignoró porque.  Está aquí el  Tesorero para que se precise los términos 

del acuerdo que se solicita.  Se le concede el  uso de la voz al C. Tesorero 

municipal quien manifiesta que al inicio cuando  autorizaron la aplicación del 

fondo IV  que  es  de 29 millones de pesos, fue  una   presupuestación  o  un 

reparto muy sencillo, si recuerdan, 12 millones   se autorizaron para  el pago 

del adeudo  o del crédito  del empréstito   que se acordó del año anterior. 12 

millones   en obra  pública  y los  5’264,512.00 se dijo que eran para  

seguridad   pública. Por  alguna cuestión no se  tipificó ahí lo  de seguridad  

pública, como  ya estamos en el proceso  de que SEPLADER  quiere  que le 

enviemos  como  está la  repartición, simplemente  es para que se haga constar 

en acta.  Entonces  repito, deuda pública  fueron 12 millones  de pesos, obra 

pública  12 millones, y el   restante  que es  de 5’264,512.00 pesos  es para 

seguridad  pública y adquisiciones.  Esto siempre lo supuse  que estaba en 

acta. Ahora  si ustedes  recuerdan hubo una siguiente sesión donde  hubo una 

pequeña diferencia, el  señor síndico  lo recuerda, ya que está la comisión de 

hacienda, en donde  se aumentaron esos  ciento y tantos  que venían en el  

diario oficial, recuerdas,  en el Fondo IV y ahí, nuevamente se ratificaron esos  

cinco millones  para seguridad  pública, y no recuerdo  el número de acta por 

lo que se solicita simplemente la ratificación  para   enviar ese  acuerdo para  

que  la SEPLADER nos  libere el recurso. El C. Secretario   de Gobierno 

Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez somete  a la  consideración 

del Cabildo  el punto de acuerdo  relativo  a  destinar del fondo  IV  

5’264,512.00 pesos  para seguridad  pública y adquisiciones, mismo que es 

aprobado por  unanimidad de  votos.   (Punto de acuerdo número  446) 

 

Se les comunica  que  está  el asunto de la compañera  regidora Luz Mata, así 

como otro asunto del compañero Horacio Sánchez  de su partido y  está otro de 

la compañera Ma. del Socorro Cárdenas, por lo que se les informa  que como 

es sesión extraordinaria se le  va  a dar desahogo en  la próxima  sesión  

ordinaria de cabildo para efectos  de desahogar los asuntos que nos quedan 

pendientes. A  continuación tenemos la designación de la Titular del Instituto 
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Municipal  de la Mujer. Se le concede el uso de la voz al C.  Presidente 

Municipal, Lic. Miguel Alonso  Reyes quien manifiesta que  es un  cargo que 

fue aprobado, es  decir,  una cartera que fue  aprobada por el Cabildo de 

Zacatecas, se sometió  en su momento una propuesta  que en su momento la 

mayoría amablemente autorizó. Sin embargo, la  antigua  titular Noemi Buen 

Rostro, solicitó el poder separarse del encargo.  Por lo que  ahora  se hace  otra 

propuesta  respecto a este  cargo para que no esté  acéfala, ya  que es una 

cartera importante  en el Ayuntamiento, sobre  todo  claros  de que,  la mayoría 

de la población, como es el caso del municipio de Zacatecas, ya que son 

mujeres,  los programas que existen  y sobre  todo las acciones que no pueden 

perder tiempo,  para llevar a  cabo o solicitar su  apoyo para  una propuesta que  

haré,  al igual que en el caso de la designación del titular de la Dirección de 

Administración y Proveeduría  que fue  también un cargo  que aprobaron en el 

Reglamento  de administración y que ha estado acéfalo  el nombramiento, 

recordando que este  puesto  es  similar a lo  que puede  corresponder  a  una 

oficialía Mayor con algunas diferencias  y que viene  asumir las  tareas de  la 

Dirección o la  Jefatura  de unidad de Recursos Materiales y Recursos  

Humanos y  que va  a estar  vinculada  con el Secretario de Gobierno  

Municipal, por lo que se pide al secretario  la propuesta de los dos  cargos, aún 

cuando no está  en la Ley orgánica  que  estos cargos  tengan que someterse a 

Cabildo, pero quise  someterlo  a su consideración para tener  su aval y poder  

valorar el desempeño de estas personas  al frente de esta  responsabilidad. 

También aprovecho para comentar, al regidor  Ambriz  así como al  regidor 

Armas  que han estado al pendiente del nombramiento del instituto  de la 

Juventud  Municipal para  hacer  el nombramiento en la  siguiente  sesión de 

Cabildo  que sería en el mes de octubre para no dejar pasar  mas tiempo, sin 

embargo,  solamente  ahora son dos nombramientos.  Se da  a conocer el 

curriculum  para  el caso de la  titular  del instituto de la mujer, su nombre es  

Mirla Tey Sandoval  Díaz  quien nació el  12 de  agosto de  1978, vive en 

Zacatecas. Hizo su educación básica en el Colegio Miguel Hidalgo de 

Campeche, la  educación media  básica  en la  Universidad  Autónoma  de 

Campeche,  la superior en la Universidad del Tepeyac en México, D.F., y 

actualmente es Lic.  En Derecho por la  universidad Autónoma de Zacatecas. 

Su experiencia  laboral en el canal 4 de Campeche  en le programa  “Con 

Cholo”, esto es para la península  de Campeche y Yucatán, Quintana  Roo, en  

1997  un cortometraje  con las   alumnas de comunicación social del cineasta 

Fernando  Flores, del 97 al  98  auxiliar de relaciones  públicas  y directora  del  

taller de Teatro de la universidad del Tepeyac en México D.F.,  en el 98 es   

asistente del Director y Actriz  en el  Taller de Teatro Ouxmal, México D.F., 

del 98   al 99 Actriz del  Taller de  autoproducción teatral. Ha sido  integrante 

de la  nueva  generación del cambio, participa como   conductora en el 

programa  de la   nueva generación del cambio  en el 2001, ha sido  
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coordinadora  en el programa   a madres  adolescentes  en el DIF  Municipal de 

Zacatecas,  coordinadora de eventos especiales en el DIF  y   Voluntariado  

municipal de Zacatecas de septiembre a  abril. Ha sido jefe en el foro del  

Museo  Rafael Coronel en el Festival Cultural, actualmente  se desempeña  en 

el cargo de coordinadora  de enlace y  gestión  en el instituto para la Mujer  

Zacatecana desde  el mes de mayo del 2002. Ha cursado  diversos talleres, 

cursos  y  seminarios así como actividades diversas. Se somete  a la 

consideración la presente propuesta  misma que es aprobada por unanimidad 

de  votos.  (Punto de acuerdo número 447) 

 

La C. Regidora Ma. de la  Luz Salas  Castillo  menciona que no tiene  

conocimiento  de  su propuesta  para  el Instituto. El C.  Regidor   Víctor 

Carlos Armas Zagoya   reconoce al presidente Municipal  la voluntad  para 

poner  a disposición del  Cabildo, sin que la ley lo obligue. En cuanto al 

Instituto de la Mujer sabemos que es un espacio importante  y necesario para  

que una  mujer lo ocupe, pero fundamentalmente  para  que una joven lo haga, 

no olvidemos   que la mayoría  de la población son mujeres,  también es  

cierto, que la mayoría son mujeres  jóvenes. Es  importante  el trabajo que ha  

realizado Mirla  Tey, ya que   ayer tuvo desde mi óptica tacto, para explicarnos 

al Regidor  Ambriz  y a  un servidor  algunos de los proyectos que han 

manejado y que piensan manejar, como es  un centro  de desarrollo de la mujer 

y  además  es  una persona que  hemos visto muy activa en el  Instituto de la 

Mujer en Zacatecas, en el estado, y siempre estuvimos atento al trabajo  que 

hizo y es una mujer dinámica que ha impulsado la causa de las mujeres, por 

eso  coincido y creo  que no  solamente es el voto para  que ella  ocupe  la 

titularidad del instituto, sino que existe una corresponsabilidad de nuestra 

parte  para que el instituto camine  a que sea  viable y palpable. Así como 

reconocerle al Presidente Municipal  el tino político. El C. Regidor  Maurilio 

Saucedo  Martínez manifiesta que  es cierto que el día de ayer la compañera en 

base a su interés  tuvo la  amabilidad  de visitarnos  y hacernos llegar los 

proyectos que  tiene, muy buenos por cierto. La propuesta   que nos  dio  de 

forma  verbal   se nos  haga llegar por escrito. La C. Regidora  Ma. Isabel  

Acosta  Torres  manifiesta  que  es una  chica  muy trabajadora  ha demostrado  

mucho empeño y principalmente el  papel que desempeño en INMUZA  fue  

muy valioso, además, de que  ya  nos  presentó el proyecto, y  dijo que nos  lo  

iba a dar por  escrito. La C. Ma. de la Luz  Salas Castillo comenta que por lo 

visto la compañera   ya explicó a la  mayoría de los compañeros y   esperamos 

que nos  mande su programa.  La C. Mirla  Tey   agradece el apoyo y comenta  

que el día de ayer no alcanzó a pasar con todos  a comentarles  su plan de 

trabajo, pero  mañana será un compromiso de darles  a conocer mi programa. 

El C. Secretario de Gobierno  Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez  

señala  que  a continuación se  da  a conocer la propuesta para  ocupar el cargo 
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de la Dirección de Administración y proveeduría,  y la persona es el   

arquitecto Luis Arturo Yáñez  Castanedo  quien es conocido por  ustedes.  

Tiene  hechos sus  estudios en  el Tecnológico   de estudios superiores de 

Monterrey, es ingeniero químico de sistemas, pero  a petición de ustedes 

omitimos la lectura. Se somete  a la  consideración la presente  propuesta 

misma que es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de acuerdo número 

448) 

 

El C. Regidor Carlos Espino Salazar menciona que  dentro del Reglamento  

Interno  de la Administración pública  Municipal plantea  precisamente este  

puesto y efectivamente necesario, de  que existe  ya  que  hay  necesidad de  a 

veces repartir el trabajo entre  recursos  materiales y  humanos y se hace   esa  

duplicidad  de funciones y  el señor presidente   a  tenido  buen atino de  hacer 

está propuesta  es que  busquemos la   posibilidad   del Fondo de 

Adquisiciones  y  que ratificamos, y que  efectivamente dignifiquemos  el 

recinto oficial  de este órgano  colegiado,  toda  vez que ya hemos manifestado 

en retiradas ocasiones, lo incomodo que es  estar en sesiones  sobre  todo  en 

sesiones largas  en las que se tienen  que presentar sesiones o ver los  planes 

operativos, etc., y  creo que  hemos  aprobado muchísimas  transferencias  y 

recursos  y no hemos  dado  la dignificación que merece  el recinto. Entonces  

solicito  que busquemos  en lo inmediato que se  dignifique el  recinto  y que 

lo ampliemos, por  que  ya  es tiempo de renovarlo.  Se le concede el uso de la  

voz  al C. Regidor Maurilio Saucedo Martínez  quien manifiesta que  ha 

recibido una  solicitud del DIF Municipal. Ya que como Presidente  de la 

Comisión de Educación se pide   que ponga  a su consideración la  

autorización  a que  el DIF  Municipal  realice los  trámites correspondientes 

para  ser Centro Capacitador, este registro lo otorga  la Secretaría de Trabajo y 

Prevención Social para que de  esta manera  el DIF  pueda dar  cursos  a través 

del Sistema  Estatal de Empleo. La idea es capacitar a  personas  con bajos  

recursos  económicos y cabe  hacer  una aclaración, que el  municipio no  

aportará ningún recurso, sino que será a través  del Servicio estatal de  Empleo 

y lo único que quieren es  la  aprobación nuestra. El C. Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez somete   a la  consideración 

del Cabildo  para autorizar al DIF Municipal para certificar como Centro  

Capacitador ante la Secretaría de Trabajo y previsión Social. Interviene  el  C. 

Regidor Juan Francisco Ambriz  quien manifiesta  que tengo entendido que el 

Servicio Estatal de Empleo a  cada Capacitador  le otorga un recurso, ya sea  la 

persona  técnico o profesionista, en este  caso, supongo  que debe de haber un 

recurso para los capacitadores, la pregunta  es: ¿ los capacitadores  van    a ser  

del Ayuntamiento  o si  van a ser personas  externas al Ayuntamiento?. Porque 

una  cosa es que se autorice  que el DIF  sea capacitador pero la otra es quienes  

serían los  capacitadores  y que  pasaría pues con ese  recurso.  El C. Regidor 
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Maurilio Saucedo Martínez responde que como un antecedente por el 

momento el DIF Municipal está dando  dos  cursos: en la comunidad de Benito 

Juárez  y en las  Chilitas, específicamente en la industrialización de alimentos 

y en el cual se están beneficiando 36 personas, reciben la cantidad 

mensualmente de  $ 1,200.00 pesos  durante 3 meses. Lo que se requiere  es la  

autorización para que se  pueda dar la liberación de esos  recursos para 

pagarles a las  personas que se están autoempleando. El C. Regidor  Juan 

Francisco Ambriz Valdez menciona que  una  cosa  es la beca para que se  

capacite  y me  especialice en  algún trabajo  que  después  pueda desempeñar, 

muy diferente  es que  yo  vaya a capacitar a otra persona  pero  yo también 

recibo un estímulo por ser  capacitador, la pregunta  es si el Servicio Estatal de 

Empleo le pagaría al capacitador. El capacitador en este caso  está pidiendo  

autorización para que sea  el DIF   Municipal  entonces ese recurso se  iría al 

DIF  o a la persona que trabaja  en el DIF de aquí, esa es mi pregunta. El C. 

Regidor Maurilio Saucedo Martínez  responde que no ser  iría  a personal  de 

aquí del DIF  sino que se buscarían los mecanismos  para los capacitadores y 

ellos  se encargarían  precisamente en el servicio  estatal de empleo  de  dar  

ese apoyo  a esos  capacitadores. El C. Regidor Carlos Espino Salazar 

menciona que la propuesta que se plantea  es  la autorización  para  que el DIF 

Municipal certifique como centro capacitador, pero hay que recordar  que 

luego, cuando se aprueban esta  serie de situaciones  vienen otras atrás  como 

comenta  el regidor Ambriz  y luego hay  que autorizar un recurso para pagar a 

los capacitadores, pero tengo entendido  que tenemos promotores de 

capacitación que se les apoya  con un recurso, sin embargo lo que  se entiende 

es que el DIF  tiene que certificar a los  capacitadores  y capacitados, pero 

definitivamente tiene que haber un recurso, porque los capacitadores   no  lo 

van hacer gratis, antes de esto tendría que haber un convenio entre  la 

Secretaría de Trabajo y el Sistema   Estatal de Empleo con el DIF Municipal. 

La C. Regidora Ma. De la  Luz Salas Castillo menciona que se debe de 

analizar  este proyecto por parte del DIF  con cuidado; desde el momento en 

que se  está solicitando la autorización del DIF  no sabes qué condiciones  y  

desde el momento que se  está pidiendo autorización es que tiene  que salir el 

recurso  de la presidencia, o si solamente va a ser el  enlace  el DIF Municipal. 

Interviene el Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez 

Valadez para manifestar: “para superar se apruebe en lo general el  

otorgamiento  de este acuerdo para que el DIF sea un centro capacitador y  que 

no tenga cargos   para el erario municipal, y que  a demás  el fondo y la esencia  

si hay convenios  se den  a conocer al seno del Ayuntamiento. El C. Regidor 

José Antonio Marquez  manifiesta que queda  claro  el punto de acuerdo 

número 11,  y entiendo que una hoja sin el sello no es valida, por ejemplo sin 

la firma de Rodríguez Valadez la hoja  no tiene  validez. El C. Regidor Juan 

Francisco Ambriz  manifiesta que estamos de acuerdo en que el DIF sea centro 
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capacitador; adelante, pero cualquier  acuerdo que se  tenga  se va a  tener  

conocimiento aquí, mi duda era esa, porque insisto  que el Servicio Estatal de 

empleo le paga la  beca al que se capacita, pero le paga un dinero al 

capacitador, pero si el DIF va a ser capacitador  quién va a  ganar ese  dinero. 

Pero si se van a dar a conocer  lo  convenios  esta  claro. El Secretario de 

Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que el 

Cabildo  puede determinar que todos  los recursos que se obtengan  vayan para 

las  obras sociales,  y ese puede ser  un acuerdo  valido y a demás  con eso  

salvamos el asunto de la certificación. Ahora también, en cuanto a la pregunta 

que  hizo hace un momento la regidora Socorro Delgado cárdenas  se le  

responde que  el DIF Municipal es resultado de  un convenio nacional que baja 

a  los estados y municipios, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. La 

sugerencia por  parte del Ayuntamiento  es que se utilice para las  necesidades 

del DIF Municipal.”  Se somete a la consideración del Cabildo la presente 

propuesta  de que se autorice al DIF Municipal para certificar como centro 

capacitador  con las observaciones que hemos  hecho, de que  todos los  

recursos que se obtengan sean  para obras del DIF Municipal, propuesta que es 

aprobada por unanimidad de  votos.  (Punto de acuerdo  número 449) 

 

Se le conmina al Presidente Municipal a que clausure la presente sesión de 

Cabildo y posteriormente hacer la respectiva  toma de protesta. 

Agotado el orden del día previsto para esta Sesión y no habiendo otro asunto 

que tratar se da por terminada la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo 

número 38 siendo las veinte horas con cinco minutos del día 25 de Septiembre 

del  2003, se levanta esta Sesión Extraordinaria - . - . - . - . - . - . - -  


